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La Secretaría del Ayuntamiento Constitucional de Jocotitlán, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 30, 31 fracción XXXVI, 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 19 fracción II del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 

Jocotitlán, Estado de México, publica la siguiente Gaceta con el siguiente contenido: 

 

  SUMARIO  

• ACTUALIZACIÓN DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO Y LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

MUNICIPAL. 

•  ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE JOCOTITLÁN 2022-2024 

 

• MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DE JOCOTITLÁN 2022-2024 
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Que derivado de la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diez de octubre 
del año dos mil veinticuatro se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden del 
punto número cuatro del orden del día bajo el siguiente: 
 
PROPUESTA Y EN CASO APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS MANUALES DE 
ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 
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I. PRESENTACIÓN: 

 

La Secretaría del Ayuntamiento presenta a la ciudadanía el Manual de Organización, 

para dar a conocer los objetivos funciones, niveles jerárquicos y responsabilidades 

que tiene las unidades administrativas adscritas a esta Secretaría, para otorgar 

respuestas a las necesidades planteadas por la población. 

 

La Secretaría del Ayuntamiento es un área clave de la Administración Pública 

Municipal, que realiza sus actividades dentro del marco estricto de orden y 

honestidad, buscando ofrecer a la ciudadanía una respuesta en tiempo y forma a 

sus peticiones. 

 

Las directrices establecidas en el presente manual, permiten que los trabajos de la 

Secretaría del Ayuntamiento se realicen en un marco de coordinación con las 

unidades administrativas del Gobierno Municipal, privilegiando una atención eficaz 

de la ciudadanía. 

 

Para dar cumplimiento a los objetivos y funciones descritos en este manual, la 

Secretaría del Ayuntamiento administrativamente tiene bajo su cargo a la 

Coordinación Jurídica, el Juzgado Cívico, Secretaría Cívica, Facilitadora Cívica, así 

como las Oficialías del Registro Civil 01, 02 y 03, un Área Coordinadora de Archivo y la 

Junta Municipal de Reclutamiento, unidades que en su conjunto brindan 

atención y servicio a la ciudadanía del municipio. 
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II. ANTECEDENTES: 

 

En la Administración 2003-2006; la Secretaría del H. Ayuntamiento para el 

desempeño de sus funciones contaba con las siguientes coordinaciones y áreas: 

Coordinación de Derechos Humanos, Coordinación de Planeación y Evaluación 

estratégica, Subsecretaría De Gobierno, Subsecretaría Jurídica y Consultiva, 

Subsecretaría de Participación Ciudadana y Delegaciones, Subsecretaria de 

atención a la ciudadanía. 

En la Administración 2006-2009 dentro de las atribuciones de la Secretaría del 

Ayuntamiento abarcaba: La Coordinación de Derechos Humanos, La Oficialía 

Conciliadora y Calificadora, Jurídico, Gobernación y Registro Civil. 

En el periodo 2009-2012 la Secretaría se auxilió de la Oficialía Conciliadora y 

Calificadora, Jurídico y Consultivo y Enlace Social. 

Durante la Administración 2013-2015 las áreas auxiliares de la Secretaría del 

Ayuntamiento eran: Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora, Coordinación 

Jurídica, Recursos Humanos, la Unidad de Delegaciones y Participación Social, las 

Oficialías del Registro Civil 01, 02 y Coordinación de Protección Civil y Bomberos. 

En la Administración 2016-2018 la Secretaría contaba con Coordinaciones como 

son Oficial Mediador-Conciliador; Oficial Calificador y Coordinación Jurídica; y las 

áreas la Unidad de Delegaciones y Participación Social y las Oficialías de Registro 

Civil 01, 02 y 03; asimismo se maneja la Junta Municipal de Reclutamiento y el 

Archivo de Concentración e histórico. 

En la Administración 2019-2021 la Secretaría contaba con Coordinaciones como 

son Oficial Mediador-Conciliador; Oficial Calificador y Coordinación Jurídica, las 

Oficialías de Registro Civil 01, 02 y 03 Y Protección Civil y Bomberos; asimismo se 

maneja la Junta Municipal de Reclutamiento y el Archivo de Concentración e 

histórico. 

En la Administración 2022-2024 la Secretaría cuenta con Coordinaciones como: 

Coordinación jurídica, el Juzgado Cívico, Secretaría Cívica, Facilitadora Cívica, las 

Oficialías de Registro Civil 01, 02 y 03, el Área Coordinadora de Archivos, el Archivo 

de Trámite, de Concentración, el Histórico y la Junta Municipal de Reclutamiento. 
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III. MARCO JURÍDICO: 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917 reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Diario Oficial 

de la Federación, 17 de noviembre de 1917 reformas y adiciones. 

 

Leyes: 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Diario Oficial de la Federación, 2 de 

marzo de 1993, reformas y adiciones, Ley de Justicia Cívica del Estado de México 

y sus Municipios, Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de 

México. 

 

Códigos: 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Diario de la 

Federación 9 de enero de 1996. 

- Código Financiero del Estado de México. 

 

Reglamentos: 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal 2024. 

- Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo para los Servidores Públicos 

del Ayuntamiento y de los Organismos Públicos Descentralizados. 

Desconcentrados y Órgano Autónomo de Jocotitlán. (Gaceta Municipal 30-09-

2022). 

- Bando Municipal de Jocotitlán 2024 (Gaceta Municipal 5-02-2024). 

- Procedimiento Sistemático de las Juntas Municipales de Reclutamiento del 

Servicio Militar Nacional. 

 

 

 

 



 

7 
 

 

IV. ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

 
1. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

TITULO IV 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

 

 

Artículo 91.- Son atribuciones del Secretario el Ayuntamiento las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas 

legalmente; 

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los 

expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de 

los pendientes. 

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los 

asistentes a las sesiones; 

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de 

cualquiera de sus miembros; 

VI. Tener a su cargo el Archivo general del Ayuntamiento; 

VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta 

diaria al Presidente Municipal para acordar su trámite; 

VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones de observancia 

general; 

IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares 

y ordenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 

X. Expedir las constancias de vecindad que soliciten los habitantes del municipio, a 

la brevedad, en un plano no mayor a 24 horas, así como las certificaciones y demás 

documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento.
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XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de bienes muebles 

e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información 

inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término 

que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y 

presentado al cabildo para su conocimiento y opinión. 

En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles 

e inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario 

general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria 

en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un 

informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión; 

XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-

económicos básicos del municipio. 

XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las 

publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y 

XIV. Las demás que le confieren esta Ley y disposiciones aplicables. 

 

 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO SEGUNDO 

 

Artículo 19.- A la Secretaría del Ayuntamiento corresponde, además de las 

atribuciones que expresamente le confieren la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Bando 

Municipal de Policía y Gobierno, el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Preparar y coordinar las sesiones de cabildo del Ayuntamiento emitiendo los 

citatorios, así como llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las 

firmas de los asistentes; 

II. Ser el responsable de la publicación de la gaceta municipal, así como de las 

publicaciones en los estrados del Ayuntamiento; 

III. Apoyar en la elaboración del proyecto del Bando Municipal de Policía y Gobierno, 

los reglamentos y las disposiciones de carácter general; 

IV. Mantener y actualizar el inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad 

del Municipio en términos de la legislación aplicable en coordinación con el (la) 

Síndico Municipal, Tesorero (a) Municipal y la Contraloría Municipal; 
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V. Tener a su cargo el acervo bibliohemerográfico con que cuenta el Archivo 

Histórico del Municipio; 

VI. Instrumentar el debido funcionamiento de la Defensoría Municipal de Derechos 

Humanos; 

VII. Requerir a las dependencias la información que sea necesaria, con motivo de 

la integración de los asuntos que sean presentados a consideración del Cabildo; 

VIII. Desahogar las consultas que los miembros del Cabildo, las autoridades 

municipales y la ciudadanía le formulen; 

IX. Proporcionar a las Oficialías del Registro Civil, Conciliadora y Calificadora, los 

recursos necesarios para el eficaz desempeño de sus actividades; así como, vigilar 

que éstas cumplan con sus atribuciones eficientemente; 

X. Ser el responsable del trámite para la expedición de la cartilla del servicio militar 

nacional de los jóvenes de la clase anticipados y remisos; 

XI. Coordinar conjuntamente con las instancias correspondientes, las políticas y 

lineamientos a seguir en materia de organización, operación y control de la 

documentación generada por las dependencias municipales; 

XII. Elaborar y mantener un sistema de información que contenga los datos de los 

aspectos socioeconómicos básicos del Municipio; 

XIII. Planear, coordinar y organizar acciones de carácter social, promoviendo la 

participación de los distintos sectores de la sociedad; 

XIV. Coordinar y ser enlace directo entre el Ayuntamiento y las autoridades 

auxiliares; 

XV. Validar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de 

cualquiera de sus miembros; 

XVI. Expedir las constancias de vecindad, identidad o de última residencia que 

soliciten los habitantes del Municipio en un plazo no mayor de veinticuatro horas; 

así como, las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente 

procedan o acuerde el Ayuntamiento; 

XVII. Supervisar el adecuado funcionamiento de las Coordinaciones Administrativas 

que tiene asignadas; 

XVIII. Emitir la constancia de no adeudo documental en caso de baja de algún 

servidor público o término de la Administración Pública Municipal; y 

XIX. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del Ayuntamiento dando cuenta 

a diario al Presidente Municipal para acordar su trámite. 
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XX. Emitir la constancia de no adeudo patrimonial en caso de baja de algún servidor 

público o término de la Administración Pública Municipal; y 

XXI. Todas las demás que le confieran otros ordenamientos, el Ayuntamiento o el 

Presidente Municipal, y que tienen que ver con las anteriores atribuciones. 

 

La Secretaría del Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus funciones además de 

las coordinaciones señaladas en el artículo 18 del presente, contará con las 

siguientes áreas: la Unidad de Delegaciones y Participación Social, y las Oficialías 

del Registro Civil 01, 02 y 03. 

 

 

2. COORDINACIÓN JURÍDICA 

 

Artículo 35.- La Coordinación Jurídica, coadyuvará con la Secretaría del 

Ayuntamiento, protegerá y defenderá jurídicamente los derechos e intereses del 

Ayuntamiento y a sus integrantes, dará apoyo técnico jurídico al Ayuntamiento, al 

Presidente Municipal y a las diversas dependencias, unidades administrativas y 

organismos que integran la Administración Pública Municipal; así mismo, ofrecerá 

asesoría jurídica a la comunidad, la cual tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Estudiar y analizar las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales de 

aplicación municipal, para coadyuvar en la elaboración de anteproyectos de 

iniciativas y propuestas para el mejoramiento de la Administración Pública 

Municipal; 

II. Analizar, previamente a su aprobación, los contratos o convenios que acuerde 

celebrar el Ayuntamiento; 

III. Dar asesoría y apoyo técnico jurídico a las Autoridades, Direcciones, 

Dependencias y Entidades Municipales, a fin de que sus actos se realicen de acuerdo 

con el marco jurídico vigente; 

IV. Asesorar y brindar apoyo técnico jurídico al Presidente Municipal en la 

procuración y defensa de los intereses y derechos del Municipio; así mismo, al 

Síndico en la sustanciación de los recursos administrativos de su competencia; 

V. Patrocinar como abogado, con el personal a su cargo, al Ayuntamiento y a las 

Autoridades Municipales, en todos los juicios en que por razón de su cargo sean 

parte; 

VI. Intervenir en los juicios, recursos y amparos promovidos en contra de actos de 
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las Autoridades Municipales; 

VII. Intervenir en los juicios laborales en que sea parte el Gobierno Municipal; 

VIII. Intervenir en materia penal, como coadyuvante del Ministerio Público o como 

defensor particular, en toda carpeta de investigación, noticia criminal o averiguación 

previa en que esté involucrado, o juicio penal en que sea parte el Gobierno 

Municipal; 

IX. Asesorar y apoyar a los miembros del Ayuntamiento en el cumplimiento de sus 

atribuciones, y en los juicios y trámites legales en que sean parte; 

X. Las demás que le señalen expresamente el Ayuntamiento, Secretario del 

Ayuntamiento, Presidente Municipal, las Leyes, reglamentos y disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

 

3. JUEZ CÍVICO, SECRETARIA O SECRETARIO DEL JUZGADO CÍVICO Y LA 

O EL FACILITADOR DEL JUZGADO CÍVICO 

 

LEY DE JUSTICIA CÍVICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

TÍTULO V 

 

Artículo 17.- Son atribuciones de la o el Juez Cívico: 

I. Conocer, calificar y sancionar las infracciones establecidas en la presente Ley; en 

los reglamentos municipales de Justicia Cívica y demás disposiciones jurídicas 

aplicables;  

II. Llevar a cabo audiencias públicas para resolver sobre la responsabilidad de las 

personas probables infractoras;  

III. Fomentar y proponer la solución pacífica de conflictos entre particulares, a través 

de mecanismos alternativos de solución de controversias como la mediación, la 

conciliación o la justicia restaurativa; 

 IV. Reportar inmediatamente al servicio público gratuito de localización de personas 

extraviadas del Estado de México, la información sobre las personas presentadas, 

sancionadas, así como las que se encuentren en tiempo de recuperación;  

 V. Concluido el procedimiento que corresponda, autorizar la devolución de los 

objetos y valores que portaban las personas al momento de ingresar a las 

instalaciones del Juzgado Cívico. No se podrán devolver los objetos que por su 

naturaleza sean peligrosos o que pongan en riesgo la salud o integridad de las 
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personas, tales como, estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias 

tóxicas; 

VI. Ordenar que se realice el dictamen psicosocial a las personas infractoras para 

poder aplicar Medidas para Mejorar Convivencia Cotidiana;  

VII. Expedir recibo oficial a la persona infractora para que esta realice el pago de la 

multa impuesta ante la tesorería municipal;  

VIII. Garantizar la seguridad jurídica, el debido proceso y los derechos humanos de 

las personas probables infractoras;  

IX. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con el Ministerio Público y las 

autoridades judiciales correspondientes;  

X. Solicitar, de ser necesario, el auxilio de la fuerza pública, para el adecuado 

funcionamiento del Juzgado Cívico;  

XI. Remitir al Ministerio Público a las personas que sean presentadas como 

probables infractores, cuando los hechos constituyan un probable delito; 

XII. Dar vista a las autoridades competentes cuando derivado de la detención, 

traslado o custodia, las personas probables infractoras presenten indicios de 

maltrato, abuso físico o verbal o exacción;  

XIII. Solicitar por escrito a las autoridades competentes, apoyo para retirar objetos 

que estorben la vía pública, la limpieza de lugares que deterioren el ambiente, o 

bien, que atenten contra la seguridad y dañen la salud pública; 

XIV. Comisionar al personal adscrito al Juzgado Cívico para realizar notificaciones 

y diligencias;  

XV. Rendir un informe anual ante el Cabildo;  

XVI. Habilitar al personal para suplir las ausencias temporales de la o el Secretario 

Cívico;  

XVII. Garantizar el conocimiento y respeto de los derechos que asisten a las 

personas detenidas; 

XVIII. Autorizar con su firma la expedición de copias certificadas a quien tenga 

interés jurídico y legítimo de documentos que obren en el archivo del Juzgado 

Cívico;  

XIX. Conocer, calificar e imponer las sanciones que procedan por las infracciones 

que deriven con motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo 

del Estado de México en el ámbito de competencia municipal correspondiente, 

excepto las de carácter fiscal y se apegará a los procedimientos establecidos en el 

mismo; y  
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XX. Las demás que le confiere la presente Ley, el Reglamento respectivo y otras 

disposiciones jurídicas aplicable. 

 

Artículo 19.- Son atribuciones de la Secretaria o Secretario Cívico: 

 I. Autorizar con su firma y el sello del Juzgado Cívico las actuaciones en que 

intervenga la o el Juez Cívico en ejercicio de sus funciones; 

 II. Custodiar los objetos y valores de la o las personas probables infractoras, previa 

emisión de la boleta de registro que expida; 

 III. Elaborar las boletas de registro señalando el nombre de la o el infractor, su 

situación jurídica, descripción general de los bienes retenidos y, en su caso, el 

destino o devolución de dichos bienes;  

IV. Integrar y resguardar los expedientes relativos a los procedimientos del Juzgado 

Cívico;  

V. Devolver los objetos y valores de las personas infractoras;  

VI. Vigilar la integración y actualización del Registro de Personas Infractoras;  

VII. Suplir las ausencias de la o el Juez Cívico, si ésta es mayor a quince días, 

deberá de autorizarse en Sesión de Cabildo; y  

VIII. Las demás que le confiere la presente Ley, el Reglamento respectivo y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 21.- A la o el Facilitador del Juzgado Cívico le corresponden las siguientes 

atribuciones, en los términos de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de 

la Paz Social para el Estado de México:  

I. Conducir el procedimiento de mediación o conciliación en forma gratuita, 

imparcial, transparente, flexible y confidencial; 

II. Informar a las y los involucrados sobre la naturaleza, principios, fines y alcances 

de la mediación, de la conciliación y de la justicia restaurativa; 

III. Implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación 

comunitaria, o social en el Municipio, en todos los casos en que sean requeridos por 

sus habitantes o por las autoridades municipales. Tratándose de conflictos en 

núcleos agrarios, se remitirán a la autoridad competente; 

IV. Cuidar que las partes participen en el procedimiento de manera libre y voluntaria, 

exentas de coacciones o de influencia alguna; 

V. Informar a las y los participantes, la posibilidad de cambiar el medio alterno de 

solución de controversias, cuando de acuerdo con los participantes resulte 
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conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido, siempre que este sea más 

conveniente para ambas partes;  

VI. Llevar un libro de registro de los procesos de mediación o conciliación; 

VII. Redactar, revisar y en su caso autorizar y firmar, los acuerdos o convenios a 

que lleguen los participantes a través de la mediación o de la conciliación en 

términos de lo previsto por la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz 

Social para el Estado de México; 

VIII. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos entre particulares que deriven 

de mecanismos alternativos de solución de controversias;  

IX. Asegurarse de que los convenios entre las partes estén apegados a la legalidad; 

X. Someterse a los programas de capacitación continua y evaluación periódica en 

los términos de las disposiciones aplicables; 

XI. Proporcionar copia certificada del convenio generado; y 

XII. Las demás que le confiere la presente Ley, el Reglamento respectivo y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

4. AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

 

LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

El Área Coordinadora de Archivos promoverá que las Áreas Operativas lleven a 

cabo las acciones de Gestión Documental y Administración de Archivos, de manera 

conjunta con las unidades administrativas o áreas competentes de cada Sujeto 

Obligado.  

 

Artículo 28. El Área Coordinadora de Archivos tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los Archivos de Trámite, los 

Archivos de Concentración y en su caso Histórico, los Instrumentos de Control 

Archivístico previstos en esta Ley, y demás disposiciones jurídicas aplicables;  

II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y 

Conservación de Archivos, cuando la especialidad del Sujeto Obligado así lo 

requiera; 
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III. Elaborar y someter a consideración de la persona titular del Sujeto Obligado o a 

quien ésta designe, el Programa Anual; 

IV. Coordinar los procesos de Valoración y Disposición Documental que realicen las 

Áreas Operativas;  

V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los 

procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las Áreas 

Operativas;  

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los Archivos y dar visto bueno al 

proceso de Disposición Documental realizado por las Áreas Operativas; 

VII. Elaborar programas de capacitación en Gestión Documental y Administración 

de Archivos para las Áreas Operativas con las cuales se coordina; 

VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y 

la conservación de los Archivos; 

IX. Coordinar la operación de los Archivos de trámite, concentración y, en su caso, 

histórico, de acuerdo con la normativa aplicable;  

X. Autorizar la Transferencia de los Archivos cuando un área o unidad del Sujeto 

Obligado sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de 

adscripción; o cualquier modificación de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XI. Coadyuvar con el área responsable del desarrollo y aplicación de las tecnologías 

de la información de cada Sujeto Obligado y con el Archivo General del Estado, en 

las actividades destinadas a la automatización y digitalización de los Archivos y a la 

Gestión Documental de Archivos electrónicos, de conformidad con esta Ley, la Ley 

de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento, y  

XII. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables 

 

Artículo 29. Las áreas de correspondencia son responsables de la recepción, 

registro, seguimiento y despacho de la documentación para la integración de los 

Expedientes de los Archivos de Trámite.  

 

Las personas responsables de las áreas de correspondencia deben contar con los 

conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su 

responsabilidad; y las personas titulares de las unidades administrativas tienen la 

obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de dichas 

personas para el buen funcionamiento de los Archivos.  
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Artículo 30. Cada área o unidad administrativa debe contar con un Archivo de 

Trámite que tendrá las siguientes funciones:  

I. Integrar y organizar los Expedientes que cada área o unidad, produzca, use y 

reciba;  

II. Asegurar la localización y consulta de los Expedientes mediante la elaboración 

de los Inventarios Documentales;  

III. Resguardar los Archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo 

con la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, en 

tanto conserve tal carácter;  

IV. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los 

Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley y sus disposiciones 

reglamentarias;  

V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones dictados por 

el Consejo Estatal y el Área Coordinadora de Archivos;  

VI. Realizar las Transferencias Primarias, y  

VII. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

Las personas responsables de los Archivos de Trámite deben contar con los 

conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos acordes a su 

responsabilidad; de no ser así, las y los titulares de las unidades administrativas 

tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de 

los responsables para el buen funcionamiento de sus Archivos.  

 

Artículo 31. Cada Sujeto Obligado debe contar con un Archivo de Concentración, 

que tendrá las siguientes funciones:  

I. Asegurar y describir los Fondos Documentales bajo su resguardo, así como la 

consulta de los Expedientes;  

II. Recibir las Transferencias Primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a 

las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que 

resguarda;  

III. Conservar los Expedientes hasta cumplir su Vigencia Documental de acuerdo 

con lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental;  

IV. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los 

Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley y en sus disposiciones 

reglamentarias;  
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V. Participar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los criterios 

de Valoración y Disposición Documental;  

VI. Promover la Baja Documental de los Expedientes que integran las Series 

documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y, en su caso, plazos 

de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables;  

VII. Identificar los Expedientes que integran las Series documentales que hayan 

cumplido su Vigencia Documental y que cuenten con valores históricos, y que serán 

transferidos a los Archivos Históricos de los Sujetos Obligados, según corresponda;  

VIII. Integrar a sus respectivos Expedientes, el registro de los procesos de 

Disposición Documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios;  

IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de Baja Documental y 

Transferencia Secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la 

materia y conservarlos en el Archivo de Concentración por un periodo mínimo de 

siete años a partir de la fecha de su elaboración;  

X. Realizar la Transferencia Secundaria de las Series documentales que hayan 

cumplido su Vigencia Documental y posean valores evidénciales, testimoniales e 

informativos al Archivo Histórico del Sujeto Obligado, o al Archivo General del 

Estado según corresponda, y  

XI. Las que establezca el Consejo Estatal, y las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Las personas responsables de los Archivos de Concentración deben contar con los 

conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su 

responsabilidad; de no ser así, las personas titulares de los Sujetos Obligados 

tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de 

las personas responsables para el buen funcionamiento de los Archivos. 

 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados podrán contar con un Archivo Histórico que 

tendrá las siguientes funciones: 

I. Recibir las Transferencias Secundarias y organizar y conservar los Expedientes 

bajo su resguardo;  

II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el 

Patrimonio Documental;  

III. Establecer los procedimientos de consulta de los Acervos que resguarda;  
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IV. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los 

Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley, así como en la demás 

normativa aplicable;  

V. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los 

Documentos Históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que 

proporcionan las tecnológicas de información, de conformidad con la Ley de 

Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, y su Reglamento para 

mantenerlos a disposición de los usuarios; y  

VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 36. Los documentos contenidos en los archivos históricos son fuentes de 

acceso  público. 

Una vez que haya concluido la vigencia documental y autorizada la transferencia 

secundaria a un archivo histórico, éstos no podrán ser clasificados como reservados 

o confidenciales, de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título Tercero 

de esta Ley. Asimismo, deberá considerarse que de acuerdo con la legislación en 

materia de transparencia y acceso a la información pública, no podrá clasificarse 

como reservada aquella información que esté relacionada con violaciones graves a 

derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Los documentos que contengan datos personales sensibles, de acuerdo con la 

normatividad en la materia, respecto de los, cuales se haya determinado su 

conservación permanente por tener valor histórico, conservarán tal carácter, en el 

archivo de concentración, por un plazo de 70 años, a partir de la fecha de creación 

del documento, y serán de acceso restringido durante dicho plazo. 

Artículo 37. El sujeto obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de 

conservación establecidos en el catálogo de disposición documental y que los 

mismos no excedan el tiempo que la normatividad especifica que rija las funciones 

y atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad 

que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 

 

Artículo 40. Los responsables de los Archivos Históricos de los Sujetos Obligados 

adoptarán medidas para fomentar la preservación y difusión de los documentos con 

valor histórico que forman parte del Patrimonio Documental, las que incluirán:  

I. Formular políticas y estrategias archivísticas que fomenten la preservación y 

difusión de los Documentos Históricos;  
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II. Desarrollar programas de difusión de los Documentos Históricos a través de 

medios digitales, de conformidad con la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y Municipios y su Reglamento, con el fin de favorecer el acceso libre y 

gratuito a los contenidos culturales e informativos de la entidad;  

III. Elaborar los Instrumentos de Consulta Archivística que permitan la localización 

de los documentos resguardados en los Fondos Documentales y colecciones de los 

Archivos Históricos;  

IV. Implementar programas de exposiciones presenciales y virtuales para divulgar 

el Patrimonio Documental;  

V. Implementar programas con actividades pedagógicas que acerquen los Archivos 

a los estudiantes de diferentes grados educativos, y  

VI. Divulgar Instrumentos de Consulta Archivística, boletines informativos y 

cualquier otro tipo de publicación de interés, para difundir y brindar acceso a los 

Archivos Históricos. 
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V. ESTRUCTURA ORGÁNICA: 

 

1. Secretaría Del Ayuntamiento 

1.1 Coordinación Jurídica 

1.2 Juzgado Cívico 

1.3 Oficialías del Registro Civil 01, 02 y 03 

1.4 Área Coordinadora de Archivo 

1.5 Junta Municipal de Reclutamiento 
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VI. ORGANIGRAMA: 
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22 
 

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

 

1. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

OBJETIVO: 

Dar respuestas concretas a las demandas ciudadanas, respetando en todo 

momento la legalidad dentro de los procedimientos a cargo de las direcciones que 

integran la estructura de la dependencia, conforme a las metas y directrices del plan 

municipal de desarrollo, mediante una buena atención, organización y vigilancia; 

desahogando los asuntos sociales, jurídicos y administrativos concernientes a la 

administración pública municipal. 

 

FUNCIONES: 

A).- Preparar y coordinar las sesiones de cabildo del Ayuntamiento emitiendo los 

citatorios, así como llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las 

firmas de los asistentes; 

B).- Coordinar y realizar la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las 

publicaciones en los estrados del Ayuntamiento; 

C).- Apoyar en la elaboración del proyecto del Bando Municipal de Policía y 

Gobierno, los reglamentos y las disposiciones de carácter general; 

D).- Mantener y actualizar el inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad 

del Municipio en términos de la legislación aplicable en coordinación con la 

Sindicatura Municipal, Tesorería Municipal y la Contraloría Municipal; 

E).- Coordinar el cuidado y custodia del acervo bibliohemerográfico con que cuenta 

el Archivo Histórico del Municipio; 

F).- Verificar que la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, opere en términos 

de la legislación aplicable; 

G).- Requerir a las dependencias la información que sea necesaria, con motivo de 

la integración de los asuntos que sean presentados a consideración del Cabildo; 

H).- Desahogar las consultas que los miembros del Cabildo, las autoridades 

municipales y la ciudadanía le formulen; 

I).- Proporcionar a las Oficialías del Registro Civil, Conciliadora y Calificadora, los 

recursos necesarios para el desempeño de sus actividades; así como, vigilar que 

éstas cumplan con sus atribuciones eficientemente; 
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J).- Coordinar la recepción de documentos necesarios para la obtención de la cartilla 

del servicio militar nacional de los jóvenes de la clase anticipados y remisos, y previa 

la resolución de la Secretaria de la defensa nacional entregarla al interesado; 

K).- Coordinar conjuntamente con las instancias correspondientes, las políticas y 

lineamientos a seguir en materia de organización, operación y control de la 

documentación generada por las dependencias municipales; 

L).- Elaborar y mantener actualizado un sistema de información que contenga los 

datos de los aspectos socioeconómicos básicos del Municipio; 

M).- Coordinar y ser enlace directo entre el Ayuntamiento y las autoridades 

auxiliares; 

N).- Realizar la certificación de los documentos oficiales emanados del 

Ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 

Ñ).- Expedir las constancias de vecindad, identidad o de última residencia que 

soliciten los habitantes del Municipio en un plazo no mayor de veinticuatro horas; 

así como, las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente 

procedan o acuerde el Ayuntamiento; 

O).- Supervisar el adecuado funcionamiento de las Coordinaciones Administrativas 

que tiene asignadas; 

P).- Emitir la constancia de no adeudo documental en caso de baja de algún servidor 

público o término de la Administración Pública Municipal; y 

Q).- Controlar y distribuir la correspondencia oficial del Ayuntamiento dando cuenta 

a diario al Presidente Municipal para acordar su trámite. 

R).- Emitir la constancia de no adeudo patrimonial en caso de baja de algún servidor 

público o término de la Administración Pública Municipal; 

S).- Realizar todas aquellas funciones que sean inherentes al área de su 

competencia.  

 

 

2. COORDINACIÓN JURÍDICA 

 

OBJETIVO: 

Asesorar técnica y jurídicamente al Ayuntamiento y a las dependencias que lo 

integran con base en lo dispuesto por los ordenamientos legales, para proteger y 

defender sus derechos e intereses. 
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FUNCIONES: 

1.- Estudiar y analizar las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales de 

aplicación Municipal, para coadyuvar en la elaboración de anteproyectos de 

iniciativas y propuestas para el mejoramiento de la Administración Pública 

Municipal. 

2.- Analizar, previamente a su aprobación, los contratos o convenios que acuerde 

celebrar el Ayuntamiento. 

3.- Dar asesoría y apoyo técnico jurídico a las Autoridades, Direcciones, 

Dependencias y Entidades Municipales, a fin de que sus actos se realicen de 

acuerdo con el marco jurídico vigente. 

4.- Asesorar y brindar apoyo técnico jurídico al Presidente Municipal en la 

procuración y defensa de los intereses y derechos del Municipio; así mismo, al 

Síndico en la sustanciación de los recursos administrativos de su competencia. 

5.- Patrocinar como abogado, con el personal a su cargo, al Ayuntamiento y a las 

Autoridades Municipales, en todos los juicios en que por razón de su cargo sean 

parte. 

6.- Intervenir en los juicios, recursos y amparos promovidos en contra de actos de 

las Autoridades Municipales. 

7.- Intervenir en los juicios laborales en que sea parte el Gobierno Municipal. 

8.- Intervenir en materia penal, como coadyuvante del Ministerio Público o como 

defensor particular, en toda carpeta de investigación, noticia criminal o averiguación 

previa en que esté involucrado, o juicio penal en que sea parte el Gobierno 

Municipal. 

9.- Asesorar y apoyar a los miembros del Ayuntamiento en el cumplimiento de sus 

atribuciones, y en los juicios y trámites legales en que sean parte. 

10.- Desarrollar todas aquellas funciones competentes inherentes al área de su 

competencia. 

 

 

3. JUEZ (A) CÍVICO 

 

OBJETIVO: 

Facilitar y mejorar la convivencia en una comunidad y evitar que los conflictos 

escalen a conductas delictivas o actos de violencia. 
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FUNCIONES: 

 

I. Conocer, calificar y sancionar las infracciones al Bando Municipal y Ley de Justicia 

Cívica del Estado de México y sus municipios así como demás disposiciones.  

Il. Realizar audiencias públicas para resolver sobre la responsabilidad de las 

personas probables infractoras, favoreciendo la aplicación de los MAC’s.  

Ill. Llevar a cabo los procedimientos arbitrales derivados de los hechos de tránsito. 

IV. Si se tiene conocimiento de la ubicación de una persona extraviada dar aviso al 

servicio público gratuito de localización de personas extraviadas del Estado de 

México.  

V. Una vez que la persona infractora cumpla con su responsabilidad la o el juez 

cívico autorizara la devolución de los objetos y valores que portaban las personas 

al momento de ingresar a las instalaciones del Juzgado Cívico. 

VI. Solicitar apoyo de la fuerza pública en las diligencias necesarias para el 

adecuado desarrollo de las actividades ele juzgado.  

VII. Solicitar apoyo de los tres niveles de gobierno para el cumplimiento y desarrollo 

de las resoluciones tomadas por la o el juez cívico.  

Vlll. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en el archivo del 

juzgado cívico. 

 

 

3.1 SECRETARIO (A) CÍVICO 

 

OBJETIVO: 

Apoyar al Juez Cívico para la conservación del orden público, mediante una 

aplicación adecuada y oportuna acorde a la norma a los presuntos infractores del 

Bando Municipal, respetando siempre su garantía individuales. 

 

FUNCIONES: 

Son funciones del (a) Secretario (a) Cívico(a), las siguientes: 

A.- Llevar un libro de Registro, dejando constancia de las llamadas telefónicas que          

realicen los probables infractores. 

B.- Resguardar los bienes y objetos que depositen las personas probables 

infractoras, debiendo devolverlas en el momento en que se retiren del Juzgado 

Cívico; en caso de negarse a recibirlos, remitirlos á la Secretaría del Ayuntamiento. 
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C.- Integrar, y resguardar los expedientes respecto de audiencias públicas por 

Infracciones administrativas, quejas y hechos de-Tránsito. 

D.- Asentar la información conducente respecto del registro correspondiente cuando 

sean presentadas una o más personas ante el juzgado cívico por probable comisión 

de una infracción. 

E.-Tomar los acuerdos realizados en las actuaciones por el Juez Cívico. 

F.-Autorizar las actuaciones de la Juez Cívico. 

 

 

3.2 FACILITADOR (A) CIVICO (A) 

                       

OBJETIVO: 

Conducir el procedimiento de mediación y/o conciliación en forma gratuita, 

imparcial, trasparente, flexible y confidencial a la ciudadanía del Municipio, en apoyo 

al Juez Cívico. 

 

FUNCIONES:   

 

1.- Llevar un registro de usuarios. 

2.- Escuchar a los usuarios, para atender su queja y remitirlos al área 

correspondiente. 

3.- Si la problemática contempla una situación en la que la suscrita proponga una 

solución. 

4.- Se inicia procedimiento de mediación o conciliación en forma gratuita.  

5.- Para ello, se realiza la invitación a través de la Policía Municipal para su entrega. 

6.- Una vez que acude se informa a las y los involucrados sobre la naturaleza, 

principios, fines y alcances de la mediación, de la conciliación y de la justicia 

restaurativa; para establecer un mecanismo alterno de solución. 

7.- Una vez llevada la sesión su servidora puede implementar y substanciar 

procedimientos de mediación o conciliación comunitaria, o social en el Municipio, en 

todos los casos en que sean requeridos por sus habitantes o por las autoridades 

municipales. 

8.- Como el procedimiento deben de participar de manera libre y voluntaria exentas 

de coacciones o influencias. 
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9.- De igual forma se les informa a los participantes, la posibilidad de cambiar el 

medio alterno de solución de controversias, cuando de acuerdo con los participantes 

resulte conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido, siempre que este 

sea más conveniente para ambas partes; es decir asesorar para acudir a la instancia 

correspondiente. 

10.- Llevar un libro de registro de los procesos de mediación o conciliación. 

11.- Redactar, revisar y en su caso autorizar y firmar, los acuerdos o convenios a 

que lleguen los participantes a través de la mediación o de la conciliación en 

términos de lo previsto por la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz 

Social para el Estado de México. 

12.- Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos entre particulares que deriven 

de mecanismos alternativos de solución de controversias; en este caso se reciben 

consignaciones de pensión, pagos por reparación de daños, revisión de medidas de 

mejora como lo es implementar o sugerir terapia psicológica, taller de padres, es 

decir establecer cualquier herramienta para reestablecer la paz social. 

 

 

4. OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL 01, 02 Y 03 

 

OBJETIVO: 

Inscribir, registrar, autorizar, certificar, da publicidad y solemnidad a los actos y 

hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relativas al 

nacimiento, reconocimiento de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, 

asimismo, inscribe las resoluciones que la Ley autoriza, para cumplir en forma y 

términos que establece la Ley y el presente Reglamento. 

 

FUNCIONES: 

A).- Realizar Las actas de los hechos y actos del Registro Civil expedidas conforme 

al Código Civil y a este Reglamento hacen prueba plena en todo lo que el/la Oficial 

en el desempeño de sus funciones da fe pública de haber pasado en su presencia, 

sin perjuicio de que el acta pueda ser invalidada por la autoridad que corresponda. 

 

B).- Generar las constancias relativas del Registro Civil ya que ningún otro 

documento ni medio de prueba es admisible, salvo los casos expresamente 

exceptuados en la Ley del estado civil de las personas 
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C).- Realizar la inscripción del acto solemne por medio del cual el/la Oficial asienta 

los actos y hechos del estado civil en los formatos autorizados por la Dirección 

General, de conformidad con el avance tecnológico y reunidos los requisitos de Ley 

 

D).- Intervenir en las diversas actas generadas en el registro civil que le compete a 

su área. 

 

E).-  Manifestar en todas las acta del Registro Civil  los datos registrales, el lugar, 

día, mes, año en que se registre el acto o hecho, se recabarán los documentos 

relacionados y se asentarán los datos personales, tales como nombre, edad, 

nacionalidad, parentesco, en su caso y el domicilio de los que en él intervinieron, 

así como la firma de los interesados, autógrafa o autógrafa digitalizada, y huella 

digital impresa con tinta o huella digitalizada, el acta será autorizada por el/la Oficial 

del Registro Civil. 

 

F).- vigilar que el llenado de las actas tengan las siguientes formalidades: 

 

I. Los datos personales, tales como nombre, edad, nacionalidad, parentesco en su 

caso, domicilio y/o cualquier otro dato deberán asentarse con letras mayúsculas, 

por cualquier medio autorizado de captura que para tales efectos cuente el Registro 

Civil. 

II. No se emplearán abreviaturas en datos del acta, salvo que se justifique. 

III. Cuando el anverso y el reverso del acta sean insuficientes se utilizará un anexo 

autorizado por la Dirección General. 

 

Cuando los interesados no hablen ni entiendan el idioma español, el/la Oficial del 

Registro Civil podrá autorizar el acta si conoce el idioma de la persona. 

 

5. AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

 

OBJETIVO: 

Fortalecer las acciones en materia de archivo y coadyuvar en el cumplimiento de 

las obligaciones establecidas, para promover las políticas públicas en materia de 

transparencia y acceso a la información 



 

29 
 

FUNCIONES: 

 

1.- Recibir la documentación organizada e inventariada que genere cada área o 

unidad administrativa. 

2.- Organizar y clasificar el fondo documental por sección o serie. 

3.-Realizar la depuración secundaria de acuerdo de acuerdo al plazo precaucional 

de la documentación. 

4.- Solicitar la baja documental una vez realizada la depuración 

5.-Trasladar la documentación con valor histórico al archivo histórico para su 

resguardo 

6.- Hacer las búsquedas documentales solicitadas por las diferentes áreas 

administrativas. 

 

 

6. JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

 

OBJETIVO: 

Establecer un procedimiento sistematizado en actividades relacionadas con la 

administración del Servicio Militar Nacional, a fin de que sea empleado como guía 

en las oficinas de reclutamiento de Zona Militar, unidades tipo corporación y las 

juntas municipales de reclutamiento. 

 

FUNCIONES: 

 

1.- Atender a la población de la clase y remisa que requiera información para tramitar 

la Cartilla de Servicio Militar Nacional. 

2.- Recibir la documentación completa para la elaboración de la Cartilla Militar. 

3.- Elaborar la Cartilla Militar, conforme lo establecido por la Secretaria de la 

Defensa Nacional del Gobierno de la Republica. 

4.- Resguardar los formatos de las Cartillas Militares. 

5.- Tener actualizado y bajo resguardo el archivo de las Cartillas Militares 

entregadas y de los años anteriores. 

6.- Entregar las Cartillas Militares una vez que sean asignadas por el Presidente 

Municipal conforme lo establecido por la Secretaria de la Defensa Nacional del 

Gobierno de la Republica. 
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7.- Contribuir en todo momento con la Secretaria de la Defensa Nacional del 

Gobierno de la Republica en los trabajos correspondientes a las Cartillas Militares. 

 

VIII. DIRECTORIO: 

 

SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

MTRO. OSCAR CARRILLO NIETO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. MARIBEL BALTAZAR GONZALEZ AUXILIAR DE SECRETARÍA 

LIC. RUBEN LUIS MELCHOR AUXILIAR DE SECRETARÍA 

PEDRO PEDRAZA PASCUAL 

OPERADOR   DE   LA 

JUNTA MUNICIPAL DE 
RECLUTAMIENTO 

JOEL GONZALEZ DIAZ AUXILIAR DE SECRETARÍA 

MARIA DEL SOCORRO MONROY 
ESPINOSA 

SECRETARIA 

ARACELI GIL JAVIER SECRETARIA 

CRISTINA MANUEL OSORNIO SECRETARIA 

EFREN HERNÁNDEZ VIEYRA AUXILIAR DE SECRETARÍA 

LUZ DEL CARMEN MARTÍNEZ LÓPEZ SECRETARIA 

COORDINACIÓN 
JURÍDICA 

LIC. JUAN CARLOS ORTEGA GALINDO  COORDINADOR JURÍDICO 

NANCY MARTINEZ GOMEZ AUXILIAR JURÍDICO 

JUZGADO CÍVICO 

LIC. ITHZENIA AINETH ALCANTARA 
GARDUÑO 

JUEZA CÍVICA 

LIC. ERIKA URBINA HERNANDEZ SECRETARIA CÍVICA 

LIC. ARACELI PEDRAZA BARRIOS FACILITADORA CÍVICA 

LETICIA ORTEGA CRUZ SECRETARIA 

OFICIALÍAS DEL 
REGISTRO CIVIL 

DAVID JESUS NIETO GOMEZ 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01 Y 
02 

LETICIA URBINA ESPINOZA AUXILIAR 

ROBERTO GONZALEZ RODRÍGUEZ AUXILIAR 

LUCIA LOPEZ SANCHEZ SECRETARIA 

RITA SANCHEZ CHAVARRIA AUXILIAR 

MARGARITA PEREZ CID SECRETARIA 

NATIVIDAD JAVIER LOPEZ SECRETARIA 

ADELA LOPEZ FUENTES SECRETARIA 

ZITA FLORES BECERRIL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 03 

ESPERANZA MONROY NAVA SECRETARIA 

ARCHIVOS 

GERMAN FRIAS LOPEZ 
COORDINADOR DEL ÁREA DE 
ARCHIVOS 

ADOLFO HERNANDEZ MORENO 
ENCARGADO DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN 

UBALDA JAVIER MARTINEZ 
ENCARGADA DEL ARCHIVO 
HISTÓRICO 
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IX.- VALIDACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ JESÚS CEDILLO GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

JOCOTITLÁN 

 

 

 

 

 

 

 

 

MTRO. OSCAR CARRILLO NIETO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN: 
 
 

HOJA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

AGOSTO DEL 2022 

DENTRO DE LA ACTUALIZACIÓN QUE SE 
GENERO DE LA ADMINISTRACIÓN 2019- 
2021 FUE EL CAMBIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS QUE PERTENECIA A LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y EN 
ESTA ADMINISTRACIÓN 2022-2024 ES 
PARTE DE LA COMISARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL. 

29 DE FEBRERO DEL 2024 

SE APROBO MEDIANTE CABILDO LA 
CONVOCATORIA DE LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL JUZGADO CÍVICO, 
TOMANDO PROTESTA EL DIA 18 DE ABRIL 
DEL 2024. 

18 DE ABRIL DEL 2024 
SE APRUEBA MEDIANTE CABILDO LA 
CREACIÓN DEL ÁREA COORDINADORA DE 
ARCHIVOS. 
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PRESENTACIÓN 

 

La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal aso como la Coordinación 

Municipal de Protección Civil y Bomberos de la Ciudad de Jocotitlán, emite el 

presente Manual de Organización, para establecer las funciones que se realizan en 

el Plan de trabajo de la Administración 2022-2024, donde el objetivo principal de 

esta Dirección es salvaguardar la integridad, derechos y bienes de la personas 

preservando las libertades, el orden y la paz públicos y prevenir la comisión de 

delitos, con estricto apego a la legalidad y el respeto de los derechos humanos, así 

como auxiliar a la población en casos de desastre o en situaciones que pongan en 

riesgo su integridad física o patrimonial.  

Se describen las funciones generales y específicas, así como el perfil y descripción 

de puestos y matriz de competencias que se llevan a cabo por parte de todos los 

involucrados en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, así como la 

Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos esto comprende al personal 

administrativo y operativo. 

Por lo anterior se exige que todos los involucrados en los esfuerzos que realiza esta 

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, así como la Coordinación 

Municipal de Protección Civil y Bomberos se familiaricen con su cargo, 

responsabilidad y funciones a fin de evitar omisiones que por descuido o negligencia 

represente el fincar responsabilidades. 
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I. ANTECEDENTES 
 

 

▪ En la administración 2009 – 2012, la Dirección de Seguridad Pública se encontraba 

conformada de la siguiente manera: 

 

1. Sector Central mismo que se encontraba ubicado en la Presidencia Municipal. 
 

2. Sector Poniente, ubicado en la delegación de San Miguel Tenochtitlan. 
 

3. Sector Oriente, ubicado en la delegación de Santiago Yeche. 
 

▪ Durante el año 2012 se inicia la construcción del módulo de Seguridad Publica, 

siendo entregado e inaugurado oficialmente el 24 de febrero de 2013, en este mismo 

año se inauguran los módulos de San Juan Coajomulco, Santiago Casandejé y San 

Francisco Cheje. 

▪ Así mismo se inaugura el Centro de Mando C-2 y se firma el Convenio de Mando 

Único. 

▪ Durante el año 2014 se realiza la inauguración del módulo de Mavoro y a principios 

del año 2015 en las comunidades de San José Boqui y los Reyes. 

▪ El pasado 23 de mayo del presente año se actualizo el Convenio de Mando Único. 

▪ El 27 de mayo del 2016 año finalizo la capacitación a los elementos de esta Dirección 

de Seguridad Publica en materia del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

 
▪ El 31 de mayo de 2016 se instaló y tomo protesta a los integrantes del Consejo de 

Protección Civil.  

 

▪ El 24 de agosto de 2017 se aprobó por el ayuntamiento de Jocotitlán el Programa 

Municipal de Protección Civil. 
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▪ El 31 de agosto de 2017 se abrogo el Reglamento de Protección Civil Aprobado en 

el año de 2014 y se aprueba y entra en vigor el reglamento en la Gaceta Municipal 

del Gobierno de Jocotitlán.  

▪ En marzo de 2019 se realiza remodelación y ampliación del centro de mando c2. 

▪ En el año 2020 se implementó el Botón de Pánico Código C5 en 74 establecimientos 

dentro del municipio y monitoreados por personal operativo del Centro de Mando 

Municipal C2. 

▪ En noviembre de 2019 se concluyó y aprobó el Atlas de Riesgos Municipal.  

▪ En el tercer trimestre del año 2020, mediante el proyecto denominado Servicio 

Integral de Fortalecimiento Tecnológico para la “Operación y Mantenimiento del 

Programa de Seguridad y Monitoreo en el Estado de México” FASE II se 

implementaron 5 puntos de monitoreo inteligentes (20 cámaras de video vigilancia, 

alta voz, alerta sísmica) dentro de la Cabecera Municipal y la comunidad de Los 

Reyes.  

▪ En el año 2021 mediante el Consejo Nacional de Seguridad Pública se gestionó y 

aprobó el Área de Inteligencia Criminal dentro de la Comisaria Municipal de 

Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos.  

▪ En el año 2021 se realizó el módulo de seguridad pública en la comunidad de San 

Miguel Tenochtitlan. 

▪ El 01 de enero de 2022 se instaló la Coordinación de Protección Civil y Bomberos la 

cual depende de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 
▪ El 13 de agosto de 2022 se le otorga a la Coordinación de Protección Civil y 

Bomberos la presea al mérito de salud 2022 Jocotitlan.  

 
▪ En septiembre del año 2023 el Ayuntamiento de Jocotitlán se hizo acreedor del 

Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) recurso estatal para “Fortalecer el 

Equipamiento en Materia de Seguridad Pública Municipal” lo que permito dotar de 
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cámaras de solapa a los elementos y cámaras de videovigilancia para las unidades 

de seguridad pública.  

 

MISIÓN 

Garantizar, mantener y establecer el orden y la paz pública, salvaguardando la 

integridad de las personas y prevenir la comisión de delitos realizando operativos de 

vigilancia seguridad y protección, así como auxiliar a la población en caso de 

desastres naturales o humanos o en situaciones que pongan en riesgo su integridad 

física o patrimonial. 

VISIÓN 

Ser una corporación policial con una estructura operativa, capaz de cumplir con su 

función con eficiencia y eficacia, propiciando condiciones de seguridad a favor de la 

ciudadanía, mediante la preservación del orden y la paz social, así mismo 

contribuyendo en la prevención de desastres fomentando en la población la cultura 

del autocuidado y la autoprotección, proporcionando auxilio necesario en caso de 

contingencia.  

 

VALORES Y PRINCIPIOS 

 

• Disciplina  
• Eficiencia 
• Honestidad 

• Honor  
• Lealtad 
• Legalidad 
• Profesionalismo 
• Respeto a los Derechos Humanos 
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II. MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, 5 de febrero de 1917, y su ultima reforma en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de enero de 2024.  

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Gaceta 

del Gobierno del Estado de México el 10 de noviembre de 1917 y su última 

reforma el 28 de abril de 2023. 

• La Constitución de la Organización Internacional de la Protección 

Civil (OIPC), Adoptada el 17 de octubre de 1996 y puesta en vigor el 01 de 

marzo de 1972. 

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Diario Oficial 

de la Federación 2 de enero de 2009 y su última reforma el 25 de abril de 

2023. 

• Ley General de Protección Civil, Diario Oficial de la Federación 06 de junio 

de 2012 y su última reforma el 21 de diciembre de 2023. 

• Ley General de Población, Diario Oficial de la Federación 07 de enero de 

1974 y su última reforma el 12 de julio de 2018. 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

Diario Oficial de la Federación 28 de enero de 1988 y su última reforma el 24 

de enero de 2024. 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, Diario 

Oficial de la Federación 08 de octubre de 2003 y su última reforma el 08 de 

mayo de 2023. 

• Ley de Seguridad del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado 

de México 19 de octubre de 2011 y su última reforma el 20 de octubre de 

2023. 

• Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana del Estado de México, Gaceta del Gobierno del 

Estado de México, 17 de Julio de 2013 y su última reforma el 22 de junio de 

2023. 

• Ley de Responsabilidades Civil por Daños Nucleares, Diario Oficial de 

la Federación 31 de diciembre de 1974.  
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• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Gaceta de Gobierno del 

Estado de México 2 de marzo de 1993 y su última reforma el 22 de noviembre 

de 2023. 

• Código Nacional de Procedimientos Penales, Diario Oficial de la 

Federación el 05 de marzo de 2014 y su última reforma el 26 de enero de 

2024.  

• Código Penal del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado de 

México 20 de marzo de 2000 y su última reforma el 28 de diciembre de 2023. 

• Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, Gaceta 

de Gobierno del estado de México 9 de febrero de 2009. 

• Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 

Trabajo, Diario Oficial de la Federación 21 de enero de 1997.  

• Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos, Diario Oficial de la Federación 07 de abril de 1993 y su última 

reforma el 20 de noviembre de 2012. 

• Reglamento General de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado 

de México, Publicado el 12 de junio de 1996 entrando en vigor el 13 de junio 

de 1996. 

• Reglamento de Tránsito del Estado de México, publicado el 21 de 

septiembre de 1992 y su última reforma 03 de febrero de 2023.  

• El IV Convenio de Ginebra de 1949, aprobado el 12 de agosto de 1949 y 

entro en vigor el 21 de octubre de 1950. 

• El Convenio marco para la Cooperación Internacional en el campo de 

la Protección Civil, Ginebra 22 de mayo de 2000. 

• El Protocolo Adicional número I a los Convenios de Ginebra sobre 

Protección de los Civiles en caso de Conflictos Armados 

Internacionales, adoptado el 8 de junio de 1977.  

• Bando Municipal Jocotitlán 2024, Gaceta Municipal del 5 de febrero de 

2017. 

• Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán 

2024. 
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III. ATRIBUCIONES 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Título Primero 

Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de 

esta función. 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 

generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo 

previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 

comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 

sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 

respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución. 

 

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 

policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir 

los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:  

 

a. La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones.  
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b. El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a 

cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a 

través de las dependencias responsables de la seguridad pública, proporcionarán la 

información de que dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema contendrá 

también las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 

seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad 

pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el sistema.  

 

c. La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

 

d. Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los 

procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las 

instituciones de seguridad pública. 

 

e. Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines. 

 

Título Quinto 

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
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h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; e 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.   

 

Título Sexto 

Del Trabajo y de la Previsión Social 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 

conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán: 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agente del Ministerio 

Público, perito y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus 

propias leyes.  

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 

policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser 

separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en 

el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos 

por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 

jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 

forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a 

pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en 

ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 

del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 

 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

TITULO III  

De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, 

Autoridades Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana  
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Capítulo Primero 

 De los Presidentes Municipales 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos 

municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley; 

 

Capítulo Séptimo 

De los Servicios Públicos 

 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, 

administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose 

enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 

VIII. Seguridad pública y tránsito; 

 

Artículo 126.- Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos 

municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en 

igualdad de circunstancias a vecinos del municipio. 

 

Capítulo Octavo 

De los Cuerpos de Seguridad Pública y Tránsito 

 

Artículo 142. Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo 

ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública 

Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos 

establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México.  

En cada municipio se deberán integrar cuerpos de seguridad pública, de bomberos 

y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos 

del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato.  

Artículo 143.- El Ejecutivo Federal y el Gobernador del Estado en los términos del 

artículo 115, fracción VII de la Constitución General de la República, tendrán el 

mando de la fuerza pública en los municipios donde residan habitual o 

transitoriamente.  
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En el municipio donde residan permanentemente los Poderes del Estado, el mando 

de la fuerza pública municipal lo ejercerá, en cualquier caso, el Ejecutivo Estatal a 

través de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito.  

 

Artículo 144. Los cuerpos municipales de seguridad pública, de protección civil, de 

bomberos y de tránsito, se coordinarán en lo relativo a su organización, 

funcionamiento y aspectos técnicos con la Secretaría General de Gobierno por 

conducto de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo 

y la Secretaría de Seguridad, por conducto de los organismos auxiliares y unidades 

administrativas competentes.  

Artículo 144 Ter. Los Municipios generarán con cargo a sus presupuestos un 

régimen complementario de seguridad social; reconocimientos y estímulos para 

personal de protección civil y bomberos.  

El régimen de estímulos, es el mecanismo por el cual se otorga el reconocimiento 

público por actos de servicio meritorio o por trayectoria ejemplar, con el objeto de 

fomentar la calidad y efectividad en el desempeño del servicio para incrementar las 

posibilidades de promoción y fortalecer la identidad institucional.  

Artículo 144 Quater.- El Servicio Profesional de Carrera para Bomberos y personal 

de Protección Civil, es el sistema de administración y control del personal que 

promueve su profesionalización, desarrollo y permanencia, asegurando la igualdad 

de oportunidades, ingreso, ascensos, estímulos y beneficios con base en el mérito y 

la experiencia.  

El Servicio Profesional de Carrera para Bomberos y Protección Civil comprende el 

grado, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos 

obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las 

correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el 

integrante.  

Artículo 144 Quinquies.- Los municipios en uso de su autonomía hacendaria, 

podrán convenir con instituciones públicas o privadas, un sistema de ahorro para la 

obtención de vivienda, a favor de los Bomberos, Protección Civil y de los cuerpos de 

seguridad pública. 
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BANDO MUNICIPAL JOCOTITLÁN 2024 

 

Capítulo X 

Del Sistema de Seguridad Pública Municipal 

 

Artículo 143.- Los elementos de seguridad pública y tránsito municipal son 

competentes para: 

I. Salvaguardar las instituciones  y mantener la seguridad , el orden y 

la tranquilidad pública del Municipio; 

II. Inhibir conductas delictivas, a través de la implementación de rondines 

y puestos de control en puntos estratégicos, para prevenir y disminuir las 

mismas; 

III. Proteger la integridad física y los bienes de las (los) vecinas (os) y 

habitantes del Municipio; 

IV. Auxiliar en el ámbito de su competencia a las autoridades federales, estatales 

y ministeriales; 

V. Intervenir en los casos de flagrancia deteniendo a los presuntos responsables 

de la comisión de conductas ilícitas y poniéndolos a disposición de la 

autoridad competente, así como asegurar los bienes, objetos y/o 

instrumentos resultantes de la comisión del hecho delictuoso; 

VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Bando 

y en los reglamentos municipales; 

VII. Vigilar el absoluto respeto a los derechos humanos de las (los) vecinas 

(os) y habitantes del Municipio; 

VIII. Prevenir las conductas antisociales, la drogadicción, alcoholismo y demás 

actos que atenten contra la seguridad, orden, tranquilidad y moralidad de los 

(las) habitantes del Municipio; 

IX. Vigilar que los conductores de vehículos circulen con moderación y de acuerdo 

con los sentidos de las calles, respetando las señales de tránsito, la regla vial 

1 x 1 y la operación de los semáforos, apercibiéndolos o en su caso 

poniéndolos a disposición de la autoridad competente por infringir el presente 

Bando Municipal; 

X. Difundir, promover, vigilar y dar asistencia para el cumplimiento de las 

disposiciones en materia de protección civil;  
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XI. Detener los vehículos automotores conducidos por personas bajo los efectos 

del alcohol o de otra sustancia psicotrópica que afecten sus sentidos y que 

impidan la conducción del vehículo con todas las precauciones debidas, 

poniendo de inmediato al conductor a disposición del Juez Cívico para la 

aplicación de la sanción correspondiente;  

XII. Retirar una placa a los vehículos que no se encuentren debidamente 

estacionados o en lugares prohibidos para ello, tales como pasos peatonales 

y áreas destinadas para personas con alguna discapacidad, dejando la 

notificación correspondiente en el propio vehículo y entregando la placa al 

Juez Cívico;  

XIII. Cumplir con las órdenes de presentación que para tal efecto emita el Juez 

Cívico;  

XIV. Las y los policías que ejecuten las órdenes de presentación, deberán hacer 

comparecer ante el Juzgado Cívico a las personas probables infractoras, 

observando los principios de actuación a que estén obligados; 

XV. Brindar seguridad a los periodistas y comunicadores en eventos públicos; y  

XVI. Las demás que le sean inherentes a sus funciones. 
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IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

   La Estructura Organizacional está determinada por: 

 

 

 

 

 

 

1. Dirección de 
Seguridad Pública 
y Tránsito 
Municipal

1.0.1 Inteligencia Criminal 

1.0.2 Tránsito Municipal 

1.2 Subdirección 1.2.0.1 Inspector Jefe 

1.2.0.0.1 Inspector

1.2.0.0.0.1 Policía Tercero

1.2.0.0.0.1.1 Célula de Búsqueda

1.2.0.0.0.1.2 Policía de Género

1.3 Tránsito 
Municipal 

1.4 Centro de 
Mando

1.4.0.1 Monitoristas 

1.5 Coordinación de 
Protección Civil y 
Bomberos 

1.5.0.1 Paramédicos

1.5.0.2 Auxiliares
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V. ORGANIGRAMA 
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de 
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VI. OBJETIVO Y FUNCIONES 

    

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

 

OBJETIVO 

Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad pública 

y tránsito con la finalidad de eficientar los servicios de policía preventiva municipal. 

 

FUNCIONES 

Organizar la fuerza pública municipal, con el objeto de eficientar los servicios de 

policía preventiva. 

 

Cumplir con lo establecido en las leyes y reglamentos en la esfera de su 

competencia. 

 

Tomar las medidas necesarias que permitan la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia. 

 

Rendir diariamente al presidente municipal por escrito un parte de novedades.  

 

Coordinar el cuerpo de seguridad pública con la federación, con el estado y con los 

municipios circunvecinos, con fines de cooperación, reciprocidad y ayuda mutua e 

intercambio de datos estadísticos, bases de datos criminalísticos, fichas y demás 

información que tienda a prevenir la delincuencia, en cumplimiento a los convenios 

de coordinación suscritos por el ayuntamiento y de conformidad con lo establecido 

en los párrafos cinco, seis y siete del artículo 21 de la constitución política de los 

estados unidos mexicanos, la ley general del sistema nacional de seguridad pública, 

la ley de seguridad pública del estado, la constitución política del estado y demás 

normatividades aplicables. 
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INTELIGENCIA CRIMINAL 

 

OBJETIVO 

Coadyuvar con la Seguridad Pública dándole seguimiento a los delitos de alto 

impacto que se presenten dentro del municipio, para así generar estrategias e 

implementarlas con el personal operativo que permitan prevenir delitos y faltas 

administrativas.  

 

FUNCIONES 

✓ Realizar un análisis detallado de la incidencia delictiva del municipio, con la ayuda 

de las 78 bases de datos con las que se cuentan dentro las plataformas habilitadas 

para el suministro y verificación.  

✓ Realizar el seguimiento a los delitos cometidos dentro del municipio. 

✓ Realizar la descarga de videos y análisis de los mismos. 

✓ Elaborar informes de los delitos realizados en el municipio. 

✓ Realizar la revisión y supervisión de IPH. 

✓ Realizar fichas de inteligencia de personas relacionadas con delitos. 

✓ Verificar el estatus de las personas detenidas ya sea por delitos o faltas 

administrativas. 

✓ Verificar el estatus legal de vehículos cuando éstos se encuentren implicados para 

la comisión de un delito o falta administrativa. 

✓ Coadyuvar con las Fiscalías Generales de Justicia y de la República.   

 

 

 

SUBDIRECCIÓN / INSPECCIÓN GENERAL 

 

OBJETIVO 

Coordinar, supervisar y controlar el funcionamiento del personal operativo, con 

el objetivo de salvaguardar la integridad física de la ciudadanía. 

 

 

FUNCIONES 

✓ Realizar las funciones o actividades del Director de Seguridad Pública y Tránsito en 

caso de ausencia por motivos de salud personales o familiares. 
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✓ Reportar diariamente un informe de sucesos al Director de Seguridad Pública y 

Tránsito de lo acontecido durante las veinticuatro horas de trabajo. 

✓ Coordinar el cuerpo de seguridad pública con la federación, con el estado y con los 

municipios circunvecinos, con fines de cooperación, reciprocidad y ayuda mutua e 

intercambio de datos  

estadísticos, bases de datos criminalísticos, fichas y demás información que tienda 

a prevenir la delincuencia, en cumplimiento a los convenios de coordinación 

suscritos por el ayuntamiento y de conformidad con lo establecido en los 

párrafos cinco, seis y siete del artículo 21 de la constitución política de los 

estados unidos mexicanos, la ley general del sistema nacional de seguridad 

pública, la ley de seguridad pública del estado, la constitución política del 

estado y demás normatividades aplicables. 

✓ Vigilar que el cuerpo policiaco bajo su mando, realice sus funciones con estricto 

apego al respeto de los derechos humanos establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

INSPECTOR JEFE 

 

OBJETIVO 

Supervisar e inspeccionar el trabajo del personal operativo con la finalidad de 

preservación del orden público salvaguardando la integridad y el patrimonio de las 

personas respetando los derechos humanos.  

FUNCIÓN 

 

✓ Establecer los dispositivos y la distribución del personal operativo en sectores 

conforme a las órdenes de trabajo instruidas. 

✓ Supervisar y coordinar las actividades del personal de cada sector. 

✓ Recabar las novedades de cada sector. 

✓ Realizar recorridos de supervisión por los diferentes sectores. 

✓ Informar de inmediatamente al subdirector de cualquier novedad de relevancia 

generada durante el turno. 

✓ Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el inspector 

general. 
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INSPECTOR 

 

 

OBJETIVO 

Supervisar al personal operativo para que cumplan las instrucciones del mando con 

la finalidad de tener una buena organización dentro de esta unidad. 

 

FUNCIONES 

✓ Realizar el pase de lista del personal operativo de su turno. 

✓ Asignar al personal las áreas de vigilancia. 

✓ Supervisar al personal operativo de su turno. 

✓ Supervisar las actividades del personal. 

✓ Coordinar los operativos de apoyo a la ciudadanía en caso de auxilio. 

✓ Informar de inmediatamente al Inspector Jefe de cualquier novedad de relevancia. 

✓ Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Inspector 

Jefe. 

 

 

POLICÍA TERCERO 

 

OBJETIVO 

 Atender de forma directa las eventualidades referentes a seguridad pública con 

funciones operativas de choque y de reacción con la finalidad de salvaguardar la 

integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y 

la paz pública en el territorio del Municipio, con estricto apego a la protección de los 

Derechos Humanos a quien le corresponde.  

 

 

FUNCIONES 

✓ Salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 

libertades, el orden y la paz pública en el territorio del Municipio, con estricto apego 

a la protección de los Derechos Humanos.  

✓ Prevenir la comisión de faltas administrativas y de delitos.  

✓ Cumplir las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos en relación con la 

aplicación de las disposiciones de la ley de la materia y demás disposiciones legales.  
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✓ Auxiliar a la población, a las autoridades judiciales y administrativas en lo que 

respecta a sus funciones.  

✓ Detener y remitir sin demora ante la autoridad correspondiente a las personas que 

sean sorprendidas en la comisión de delitos y faltas administrativas.  

✓ Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido 

víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y 

derechos.  

✓ Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras instituciones de 

Seguridad Pública, así como brindarles, en su caso el apoyo que conforme a derecho 

proceda.  

✓ Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

✓  

 

CÉLULA DE BÚSQUEDA 

 

OBJETIVO 

Realizar acciones de búsqueda inmediata en coordinación con distintas áreas 

gubernamentales (FGJEM, COBUPEM, SSEM, Etc.) con la finalidad de lograr la 

localización de personas desaparecidas. 

       

FUNCIONES 

✓ Inspeccionar el último lugar en el que se ubicó a la persona desaparecida.  

✓ Ubicar cámaras de videograbación en el área de los hechos.  

✓ Identificar posibles testigos y vehículos participantes.  

✓ Entrevistar amigos y familiares de las personas desaparecidas.  

✓ Realizar acciones de búsqueda con el fin de dar con el paradero de la persona 

desaparecida.  

✓ Atender los lineamientos de los protocolos en materia de búsqueda y localización de 

personas 

 

POLICÍA DE GÉNERO 

 

OBJETIVO 

Realizar acciones en materia de derechos humanos y como violencia de género, 

policías municipales, hombres y mujeres con la finalidad de dar atención 
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inmediata a mujeres, niñas y personas en estado de vulnerabilidad, víctimas de 

delitos vinculados a la violencia de género. 

FUNCIONES 

✓ Atención inmediata de primer contacto a víctimas de violencia de género.  

✓ Brindar contención y asesoría jurídica.  

✓ Acompañamiento a la víctima al Ministerio Público o Agencia Especializada.  

✓ Apoyar al Ministerio Público en diligencias.  

✓ Realizar acciones de proximidad social con perspectiva de género.  

✓ Atender los lineamientos del Protocolo de Actuación Policial con Perspectiva de 

Género para casos de Violencia contra las Mujeres del Estado de México. 

 

 

TRÁNSITO MUNICIPAL 

 

OBJETIVO 

Supervisar el respeto a las normas jurídicas que regulan el tránsito y vialidad, así 

como planear, organizar, coordinar, dirigir y supervisar las actividades en materia 

de tránsito, control vehicular y vialidad se establezcan y desarrollen en el 

municipio, así como coordinar, supervisar y controlar el funcionamiento del 

personal operativo, con la finalidad de salvaguardar la integridad física de la 

ciudadanía. 

 

FUNCIONES 

✓ Salvaguardar la integridad y derechos de los peatones y conductores, así como 

preservar las libertades, el orden y la paz públicos.  

✓ Prevenir la comisión de faltas administrativas y proteger la integridad de los peatones 

y conductores y sus bienes.  

✓ Cumplir y hacer cumplir lo establecido en las Leyes y en el Reglamento de Tránsito 

Municipal. 

✓ Cumplir y hacer cumplir las órdenes de la superioridad.  

✓ Certificar las campañas, programas y cursos de seguridad y educación vial.  

✓ Coordinar con las diferentes instancias públicas o privadas las acciones y apoyos 

necesarios para que se cumplan las órdenes de operación establecidas en los 

servicios y operativos de vialidad, infracciones y control de estacionamientos en la 
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vía pública y protección en apego a la normatividad, a los Protocolos de Actuación 

Policial en el ámbito de su competencia y al respeto a los derechos humanos. 

✓ Informar al Director los resultados obtenidos de las acciones que se llevaron a cabo 

en las operaciones.  

✓ Aprobar los programas de desarrollo de acciones preventivas, así como atención a 

siniestros, y acciones de movilidad.  

✓ Coordinar con las diferentes instancias del fuero federal y del fuero común las 

órdenes de operación de los operativos viales conjuntos en apego a la normatividad, 

a los protocolos de Actuación Policial establecidos en el ámbito de su competencia y 

al respeto a los derechos humanos. 

✓ Las demás que determinen las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así 

como el Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal y el Jefe de Gobierno.  

 

 

CENTRO DE MANDO 

 

OBJETIVO 

Coordinar y supervisar los asuntos relacionados con la seguridad pública, así como 

establecer y diseñar programas de prevención de violencia y delincuencia, 

atendiendo la línea de emergencia para brindar un servicio rápido, eficaz y confiable 

para toda la población fomentando un compromiso permanente de cada integrante 

que intervenga en una emergencia con la finalidad de tener la definición de 

estrategias de prevención del delito y combate a la delincuencia. 

 

FUNCIONES 

✓ Monitoreo, atención y canalización de llamadas de emergencia. 

✓ Monitoreo del sistema de video vigilancia del municipio. 

✓ Recabar y administrar la información de la dirección para obtener las estadísticas de 

la incidencia delictiva, para presentarlo al Director de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal para su estudio y aplicación en los operativos policiales del Municipio. 

✓ Recabar y administrar la información para elaborar los diagnósticos de la Seguridad 

Pública en el Municipio, así como para su ubicación geo delictiva.  

✓ Verificar, integrar y administrar la información estadística proporcionada por las 

unidades operativas y administrativas de la dependencia y de las dependencias 

federales, estatales y municipales generadoras de la misma. 
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✓ Proporcionar los análisis de la incidencia delictiva para la definición de estrategias de 

prevención del delito y combate a la delincuencia. 

✓ Recibir las propuestas en materia de seguridad pública, para su análisis y en su caso, 

su integración en el proyecto de seguridad municipal. 

✓ Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Director 

de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

✓ Planeación y aplicación de pláticas de prevención de la violencia y la delincuencia en 

las instituciones educativas del municipio, así como a la población en general. 

 

 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS  

 

OBJETIVO 

Coordinar, supervisar y controlar el funcionamiento del personal operativo con el 

objeto de preservar la vida de las personas y sus bienes, ante los riesgos de los 

fenómenos perturbadores antropogénicos o de origen natural, coadyuvando al logro 

del desarrollo sustentable del municipio, proporcionando la protección a los 

ciudadanos jocotitlenses.   

 

FUNCIONES 

✓ Elaborar y ejecutar programas de difusión orientados al desarrollo y consolidación 

de la cultura de la protección civil, el autocuidado y la auto preparación. 

✓ Establecer y ejecutar programas para la formación, capacitación, adiestramiento y 

actualización de los servidores públicos municipales, integrantes de organizaciones 

sociales, privadas, académicas y, en general, de cualquier persona interesada en la 

protección civil. 

✓ Promover la prevención y salvaguarda de las personas, de sus bienes y del entorno, 

mediante la realización de ejercicios y simulacros, así como del aprendizaje de 

actitudes que deberán asumirse en casos de emergencias y desastres. 

✓ Coordinar los dispositivos implementados para atender las situaciones de 

emergencias y desastres. 

✓ Identificar y adoptar modelos de medición y simulación de contingencias, 

emergencias y desastres. 

✓ Coordinar acciones de prevención, auxilio y recuperación de zonas afectadas en caso 

de contingencia o desastre. 
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✓ Recabar, integrar y sistematizar la información que facilite el estudio y análisis de las 

emergencias y desastres que afectan a la población, así como las acciones para su 

atención oportuna. 

✓ Impulsar la realización de investigaciones científicas y técnicas, así como el 

intercambio de tecnología para el desarrollo de procedimientos en materia de 

protección civil. 

✓ Integrar el Atlas de Riesgos. 

✓ Promover la creación, integración y funcionamiento de consejos municipales de 

protección civil.  

✓ Formular y promover mecanismos de coordinación en materia de prevención, 

atención de emergencias y desastres, con autoridades estatales, así como con los 

sectores social y privado.  

✓ Coordinar acciones con autoridades estatales para la atención de emergencias y 

desastres, derivados de la utilización de sustancias explosivas, detonantes y 

pirotecnia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

✓ Verificar las condiciones de seguridad de los inmuebles, instalaciones públicas y 

privadas, así como eventos públicos donde acuda la población y emitir las opiniones 

técnicas correspondientes, así como aplicar, en su caso, las sanciones que 

correspondan por las infracciones establecidas en la legislación de la materia. 

✓ Implementar acciones, mecanismos y procesos en materia de protección civil, 

tendientes a facilitar la instalación, operación, ampliación y regularización de giros 

comerciales, industriales y de servicios en el territorio de la entidad, de conformidad 

con la legislación aplicable en la materia. 

✓ Asesorar a los sectores públicos, social y privado que lo soliciten, en la elaboración 

de sus programas internos de protección civil, así como en la integración y 

funcionamiento de sus unidades internas de protección civil. 

✓ Supervisar que el personal a su cargo, al advertir la comisión de algún delito, 

preserve y custodie el lugar de los hechos, con la finalidad de que las pruebas e 

indicios no pierdan su calidad probatoria de origen, hasta que la autoridad 

competente inicie la investigación correspondiente. 

✓ Emitir las opiniones técnicas de protección civil derivadas de los programas de 

inspección en materia de protección civil. 

✓ Difundir y dar cumplimiento a las declaraciones de emergencia que, en su caso, 

expide el Consejo Municipal. 

✓ Dirigir, controlar y llevar a cabo las actividades que tiene el Municipio en materia de 

protección civil y bomberos, conforme la normatividad aplicable. 
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✓ Ejecutar y supervisar la aplicación de los subprogramas de prevención, auxilio y 

recuperación ante emergencias o desastres. 

✓ Las demás que le confieran otros ordenamientos legales. 
 

 

PARAMÉDICOS 

 

OBJETIVO 

Mejorar y desarrollar sistemas de prevención y detención, optimizando la calidad de 

los servicios y programas ya existentes y apoyar en la implementación de nuevos 

programas con la finalidad de mejorar la seguridad del paciente accidentando tanto 

en su transportación como en el manejo, en el lugar de intervención, definir 

situaciones de urgencia y emergencia médica individual o colectiva.  

 

FUNCIONES 

 

✓ Llenar la bitácora al día de los servicios que se tienen y como fue el procedimiento 

de solución.  

✓ Brindar atención médica urgente. 

✓ Proporcionar los primeros auxilios que permitan estabilizar a los usuarios, reportando 

al mando superior el estado de los mismos.  

✓ Dar capacitaciones en materia de Protección Civil general a la población, instituciones 

educativas e iniciativa privada.  

✓ Realizar trasladados programados a los diferentes nosocomios. 

✓ Verificar que se cuente con el material suficiente en las unidades de emergencia y 

área de trabajo dentro de su turno.  

  

 

AUXILIARES 

 

OBJETIVO 

Prevenir, alertar y fomentar la cultura de autoprotección para reducir el riesgo de la 

población ante fenómenos naturales y antropogénicos que amenacen sus vidas, 

bienes y entorno a través de la investigación, monitoreo, capacitación y difusión. 
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FUNCIONES 

✓ Intervenir en la prevención de siniestro, peritajes, inspecciones de instalación, apoyo 

en el combate de incendios, operaciones de rescate y demás contingencias que 

establecen las leyes y reglamentos aplicables en la materia. 

✓ Promover la constitución de grupos voluntarios integrados al Sistema Municipal de 

Protección Civil, autorizar sus ordenamientos y apoyarlos en sus actividades. 

✓ Realizar campañas permanentes de difusión, capacitación, divulgación y realización 

de simulacros, que fomenten en la población una cultura de protección civil y 

autoprotección que les permita salvaguardar su vida, sus posesiones y medio 

ambiente, frente a riesgos, emergencias o desastres derivados de fenómenos 

naturales y humanos. 

✓ Registrar y regular funciones de grupos voluntarios que deseen hacer labores de 

auxilio en emergencia. 

✓ Cubrir los diversos servicios de emergencia como son: incendios, fugas de gas, 

enjambres de abejas o avispas, entre otros. 

✓ Operador de las unidades de emergencia.  
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IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 
FECHA DE 

ACTUALIZACIÓN 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

31/08/2022 
Se modificó el Manual de Organización debido a que la 

Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos se anexo a 
la Dirección. 

 
01/03/2024 

 
Se modificó el Manual de Organización por la modificación del 

Bando Municipal 2024 y por adicionar Tránsito Municipal. 

  
10/10/2024 

  

  
Se actualizó el Manual de Organización por la modificación del 
Bando Municipal 2024 
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31 DE OCTUBRE DE 2024 

AÑO TRES  

NÚMERO CUARENTA Y SIETE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que derivado de la Nonagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
octubre del año dos mil veinticuatro se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden 
del punto número cinco del orden del día bajo el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





































































































































 
 
 
 
 
 
 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

 

31 DE OCTUBRE DE 2024 

AÑO TRES  

NÚMERO CUARENTA Y SIETE 

 

 
 
 
 
 
 
Que derivado de la Nonagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
octubre del año dos mil veinticuatro se tuvo a bien aprobar los acuerdos que se desprenden 
del punto número seis del orden del día bajo el siguiente: 
 
 

PMJOC/SA/PRIMERO/24.- Se aprueban los Manuales de Procedimientos de la Administración 

Pública Municipal de Jocotitlán 2022-2024, de las áreas Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Dirección de Obras Públicas, 

Dirección de Educación, Cultura y Salud, Secretaría Técnica, Dirección del Campo, Dirección de 

Desarrollo Social, Dirección de Turismo, Dirección de Ecología , Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, 

Instituto Municipal de las Mujeres, Instituto Municipal de la Juventud de Jocotitlán, Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos, Comunicación Social, de la Administración Pública Municipal. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

DE 

 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 
 

OCTUBRE DE 2024 

 



 

2 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Jocotitlán, 2022-2024.  
Secretaría del Ayuntamiento 
Plaza Constituyentes No. 1  
Jocotitlán México, C.P. 50700 
Teléfono: 712 12 30191 
Correo electrónico: secretariajocotitlan22@hotmail.com 
Octubre de 2024 
Impreso y hecho en Jocotitlán, Mex. 
 

La reproducción total o parcial de este documento se autorizará siempre y cuando se 

dé el crédito correspondiente a la fuente. 

 

 

 



 

3 
 

 

ÍNDICE 

 PÁGINA 

PRESENTACIÓN……………………………………………………………………....... 13 

OBJETIVO GENERAL………………………………………………………………….. 14 

  

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO……………………………………………………… 15 

 SESIONES DE CABILDO………………………………………………………………. 15 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS…………………………………………………...... 24 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN DE BIENES……………… 27 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  



 

4 
 

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS…………………………………………………... 31 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

COORDINACIÓN JURÍDICA…………………………………………………………………….. 34 

 ASESORÍA JURÍDICA…………………………………………………………………….. 34 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES………………………………………….. 38 

 AUTORIZACIÓN, REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE BIENES MUEBLES……… 38 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  



 

5 
 

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO………………………………………………….. 44 

 EXPEDICION DE CARTILLAS DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL……………... 44 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

ARCHIVO MUNICIPAL…………………………………………………………………………… 49 

 
INTEGRACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEL 

AYUNTAMIENTO (SIA) ………………………………………………………………….. 
49 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 BÚSQUEDA DOCUMENTAL……………………………………………………………. 53 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  



 

6 
 

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 RECEPCIÓN DE TRANSFERENCIAS PRIMARIAS…………………………………... 58 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 
TRANSFERENCIA SECUNDARIA DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AL 

ARCHIVO HISTÓRICO………………………………………………………………..... 
63 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 BUSQUEDA Y CONSULTA DE EXPEDIENTES DEL ARCHIVO HISTÓRICO…... 68 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  



 

7 
 

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS………………………………………………… 73 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

REGISTRO CIVIL……………………………………………………………………….............. 78 

 REGISTRO DE ACTA DE MATRIMONIO……………………………………………… 78 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 REGISTRO OPORTUNO DE NACIMIENTO…………………………………………… 82 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  



 

8 
 

 REGISTRO DE ACTA DE DEFUNCIÓN………………………………………………... 86 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 REGISTRO EXTEMPORANEO DE NACIMIENTO……………………………………. 90 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 REGISTRO DE ACTA DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO………………………….. 94 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 INSCRIPCIÓN DE ACTA DE DIVORCIO JUDICIAL…………………………………. 98 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  



 

9 
 

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 REGISTRO DE ACTA DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS………………………… 101 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 INSCRIPCIÓN DE ACTA DE ADOPCIÓN………………………………………………. 104 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 

INSCRIPCIÓN DE LAS ACTAS DE TUTELA DE LAS EJECUTORIAS QUE 

DECLAREN LA AUSENCIA Y/O PRESUNCIÓN DE MUERTE Y/O PERDIDA DE 

LA CAPACIDAD LEGAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES……………………………………………………………………………………… 

107 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  



 

10 
 

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE LOS ACTOS DEL REGISTRO 

CIVIL…………………………………………………………………………………………. 
111 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 

TRANSCRIPCIÓN DE ACTOS Y/O HECHOS DEL ESTADO CIVIL 

CELEBRADOS POR MEXICANOS EN EL EXTRANJERO ANTE AUTORIDADES 

EXTRANJERAS……………………………………………………………………………. 

114 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 
EXPEDICIÓN DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 

(CURP)………………………………………………………………………………………. 
117 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  



 

11 
 

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

JUZGADO CÍVICO……………………………………………………………………................. 120 

 
PROCEDIMIENTO AUDIENCIA PÚBLICA POR LA PROBABLE COMISIÓN DE 

UNA FALTA ADMINISTRATIVA……………………………………………................ 
120 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 POLÍTICAS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 
PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y JUSTICIA 

RESTAURATIVA DE CONFLICTOS……………………………………........................ 
124 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA PARA DAR SOLUCIÓN A LOS CONFLICTOS 

COMUNITARIOS…………………………………………………………………………… 
128 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  



 

12 
 

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

 PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN HECHOS DE TRÁNSITO………………….…… 132 

 OBJETIVO  

 ALCANCE  

 REFERENCIAS  

 RESPONSABILIDADES  

 DEFINICIONES  

 INSUMOS  

 RESULTADOS  

 DESARROLLO  

 DIAGRAMACIÓN  

   

DIRECTORIO……………………………………………………………………………................ 137 

DISTRIBUCIÓN……………………………………………………………………………............. 138 

VALIDACIÓN……………………………………………………………………………................ 139 

HOJA DE ACTUALIZACIÓN……………………………………………………………………... 140 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

13 
 

 

 

PRESENTACIÓN 

La Secretaría del Ayuntamiento de acuerdo a su naturaleza jurídica es de gran 

relevancia dentro de sus funciones primordiales se encuentran la de apoyar a la 

Administración Pública Municipal en el desahogo de asuntos de carácter político, 

jurídico, administrativo y social, además de auxiliar al cabildo en el ejercicio de sus 

funciones y dar fe pública de los actos y acuerdos de este, atender y dar seguimiento 

a la ciudadanía que necesite de los servicios y/o trámites de la Secretaría del 

Ayuntamiento, así como también coordinar con eficiencia y responsabilidad todas y 

cada una de las tareas que le sean encomendadas. 

Con el propósito de contar con una Secretaría del Ayuntamiento eficiente y organizada, 

que permita mejorar la prestación de servicios, se han desarrollado el Manual de 

Procedimientos que es un instrumento de trabajo que facilita el cumplimiento de las 

funciones, la desconcentración de actividades y el logro eficiente de los objetivos 

institucionales conforme a lo establecido en las Leyes aplicables vigentes. 
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OBJETIVO GENERAL 

Integrar la información básica para guiar a la ciudadanía y a la o el servidor público, en 

la ejecución de las funciones operativas de la unidad administrativa, para la prestación 

de un servicio o la atención de un trámite en lo particular. 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

SESIONES DE CABILDO 

 

OBJETIVO 

Preparar, asistir, desarrollar y levantar el Acta de las Sesiones de Cabildo, respecto a 

los puntos expuestos en dicha sesión, recabar las firmas en el acta de cada una o uno 

de los integrantes del Órgano Colegiado, así como verificar su debido cumplimiento 

por parte de las Dependencias Municipales, Unidades Administrativas, Organismos 

Desconcentrados, Descentralizados, Órgano Autónomo o Particulares del Municipio 

de Jocotitlán, así mismo, elaborar las certificaciones de los acuerdos de Cabildo para 

su cumplimiento y publicar la Gaceta Municipal. 

 

ALCANCE 

Presidente Municipal, Integrantes del Órgano Colegiado, Secretaría del Ayuntamiento, 

Dependencias Municipales, Unidades Administrativas, Organismos Desconcentrados, 

Descentralizados, Órgano Autónomo o Particulares. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México”, Artículo 115 fracción l, Diario Oficial de la 

Federación, 5 de febrero de 1917, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título Quinto “Del Poder 

Público Municipal, Capítulo Primero “De los Municipios” Artículo 112, 113, 114, 115, 

116, Capítulo Tercero “De las Atribuciones de los Ayuntamientos” Artículo 122, 

Capítulo Cuarto “De las Atribuciones de los Presidentes Municipales” Artículo 128 

fracción l y Xll, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, 

sus reformas y adiciones. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título ll “De los Ayuntamientos”, 

Capítulo Primero “Integración e Instalación de los Ayuntamientos”, Artículo 15, 16, 17, 

18, 19, Capítulo Segundo “Funcionamiento de los Ayuntamientos”, Artículo 27, 28, 29, 

30, Capitulo Tercero “Atribuciones de los Ayuntamientos” Artículo 31 fracción XXXVI, 

Título lll “De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, 

Autoridades Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana” Capítulo Primero 

“Delos Presidentes Municipales” Artículo 48 fracción l, V, XV, XVl, Título IV “Régimen 

Administrativo” Capítulo Primero “De las Dependencias Administrativas” Artículo 91 
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fracción l, ll, lll, IV, V, VIII, X y XIII, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2 de 

marzo de 1993, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal de Jocotitlán 2024, Título Primero, Capítulo l “Disposiciones 

Generales”, Artículos 1 fracción l, ll, lll, Vl, Vll, X, Xl, Xll, Xlll y XVl, 6, 14 y 15, Título 

Tercero “Población del Municipio” Capítulo III “De la Iniciativa Popular” Artículo 31, 

Capítulo VI “Del Derecho a la Información” Artículo 41, Título Cuarto “Gobierno 

Municipal, Autoridades y Organismos Auxiliares del Ayuntamiento” Capitulo II “Del 

Gobierno Municipal” Articulo 46, 47, 48 y 49, Capítulo V “De la Administración 

Municipal” Artículo 61, 62, 63, 64, 65 y 66,  Gaceta Municipal, Periódico Oficial del 

Gobierno Municipal Constitucional de Jocotitlán, 01 de enero de 2022, sus reformas y 

adiciones.  

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán, Título Único 

Capítulo ll “Atribuciones de las Dependencias” Artículo 18, 19 fracción l, ll y XV, Gaceta 

Municipal, Periódico Oficial del Gobierno Municipal Constitucional de Jocotitlán, 01 de 

enero de 2022, sus reformas y adiciones.  

- Reglamento de las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Jocotitlán, México, 01 

de enero de 2022, sus reformas y adiciones.  

 

RESPONSABILIDADES 

La Secretaría del Ayuntamiento es el área responsable de preparar, asistir, desarrollar 

y levantar el Acta de las Sesiones de Cabildo, respecto a los puntos expuestos en 

dicha sesión, recabar las firmas en el acta de cada una o uno de los integrantes del 

Órgano Colegiado, así como su debido cumplimiento por parte de las Dependencias 

Municipales, Unidades Administrativas, Organismos Desconcentrados, 

Descentralizados, Órgano Autónomo o Particulares del Municipio de Jocotitlán, así 

mismo, elaborar las certificaciones de los acuerdos de Cabildo para su cumplimiento 

y publicar la Gaceta Municipal. 

El Presidente Municipal, deberá: 

Aprobar el Orden del Día para la Sesión de Cabildo, Iniciar y Clausurar la Sesión de 

Cabildo. 

El Secretario del Ayuntamiento, deberá: 

Revisar, asistir, desarrollar, firmar y levantar el Acta de las Sesiones de Cabildo, 

respecto a los puntos expuestos en dicha sesión, recabar las firmas en el acta de cada 

una o uno de los integrantes del Órgano Colegiado, así como su debido cumplimiento 

por parte de las Dependencias Municipales, Unidades Administrativas, Organismos 

Desconcentrados, Descentralizados, Órgano Autónomo o Particulares del Municipio 
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de Jocotitlán, también firma las certificaciones de los acuerdos de Cabildo para su 

cumplimiento y el oficio para publicar la Gaceta Municipal. 

El Auxiliar de Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 

Elaborar y auxiliar al Secretario del Ayuntamiento en todo lo concerniente a las 

Sesiones de Cabildo, a las Actas de las Sesiones de Cabildo, en las Certificaciones de 

los acuerdos de Cabildo y en la publicación de la Gaceta Municipal. 

Dependencia Municipal, Unidad Administrativa, Organismo Desconcentrado, 

Descentralizado, Órgano Autónomo o Particulares, deberá:  

Presentar oficio de solicitud para someter a consideración del Cabildo un asunto en 

particular, anexando la información complementaria. 

 

DEFINICIONES 

Acuerdo: La decisión de los integrantes del Cabildo, respecto de asuntos turnados a 

su consideración. 

Acta de Cabildo: Testimonio escrito que describe lo propuesto, discutido, analizado y 

aprobado en las sesiones de cabildo, en donde se establecen las decisiones de los 

regidores que incluyen políticas y programas generales con la intención de promover 

la mejora del Ayuntamiento. 

Asunto: Materia de que se trata. 

Ayuntamiento: Órgano supremo del gobierno Municipal de Jocotitlán de elección 

popular directa, conformado por un Presidente, una (o) síndico y cuatro regidoras (es) 

electos por planilla según el principio de mayoría relativa y tres regidoras (es) 

designados según el principio de representación proporcional, en términos de lo 

dispuesto por la legislación vigente. 

Cabildo: Al Ayuntamiento constituido en órgano colegiado para resolver los asuntos 

de su competencia. 

Convocatoria: Anuncio o escrito mediante el cual se cita al cuerpo edilicio para que 

concurran a la Sesión de Cabildo. 

Gaceta Municipal: Es el órgano Oficial de publicación y difusión del Municipio de 

carácter permanente, cuya función consiste en dar publicidad a las disposiciones que 

se encuentran especificadas en este propio ordenamiento y en la normatividad 

correspondiente, a fin de difundirlas entre la población y que sean aplicadas y 

observadas debidamente. 

Municipio: Unidad política dentro del Estado. Su base es una comunidad 

geográficamente localizada y que reconoce una autoridad propia para la gestión de 

los intereses puramente locales; dispone de una esfera particular 

de competencia reducida a éstos.  

http://diccionariojuridico.mx/definicion/base/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/intereses/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/competencia/
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Oficio de Solicitud: Documento de carácter oficial que es enviado a autoridades con 

la finalidad de hacer peticiones. 

Presidente Municipal: Persona encargada de la función ejecutiva dentro de un 

ayuntamiento  

Quórum: La asistencia a la sesión de Cabildo que será la requerida, la mitad más uno 

de los integrantes del Ayuntamiento. 

Regidor (a): Autoridad municipal que forma parte del ayuntamiento y participa en la 

toma de decisiones del municipio en forma colegiada 

Secretario: Al Secretario del Ayuntamiento, o quien realice las funciones durante las 

Sesiones de Cabildo. 

Sesión: La asamblea Municipal, que llevan a cabo las y los integrantes del Cabildo 

para deliberar. 

Síndico (a) Municipal: Integrante del ayuntamiento encargado (a) de vigilar los 

aspectos financieros del mismo, de procurar los intereses municipales y de 

representarlo jurídicamente.  

Voto: La manifestación de la voluntad en sentido afirmativo o negativo respecto de 

algún punto sometido a consideración en una sesión. 

 

INSUMOS 

- Oficio de solicitud presentado por parte de alguna de las Dependencias Municipales, 

Unidades Administrativas, Organismos Desconcentrados, Descentralizados, Órgano 

Autónomo o Particulares, para someter a consideración del Cabildo un asunto en 

particular, anexando información complementaria. 

- Ordenamientos Jurídicos Federales, Estatales y Municipales aplicables en la materia. 

 

RESULTADOS 

El Acta de Sesión de Cabildo firmada por el Presidente Municipal, Síndica (o) 

Municipal, Regidoras (es) y Secretario del Ayuntamiento y la publicación de la Gaceta 

Municipal. 

 

POLÍTICAS 

- Se sesionará cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario 

en asuntos de urgente resolución. 

- Debe de haber quórum legal para que se lleve a cabo la Sesión de Cabildo. 
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DESARROLLO 

Sesiones de Cabildo 

N° 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ACTIVIDAD 

1.  

Dependencia Municipal, 

Unidad Administrativa, 

Organismo 

Desconcentrado, 

Descentralizado, Órgano 

Autónomo o Particulares 

Presenta oficio de solicitud para someter a 

consideración del Cabildo un asunto en 

particular, anexando la información 

complementaria. 

 

2.  
Auxiliar de Secretaría del 

Ayuntamiento  

Elabora el proyecto del Orden del Día de la 

Sesión (Ordinaria, Extraordinaria, Abierta, 

Abierta Juvenil, Itinerante, Permanente o 

Solemne) en base al oficio de solicitud 

presentado por la Dependencia Municipal, 

Unidad Administrativa, Organismo 

Desconcentrado, Descentralizado, Órgano 

Autónomo o Particulares. 

3.  
Secretario del 

Ayuntamiento 

Revisa y da visto bueno al proyecto del 

Orden del Día de la Sesión, mismo que 

presenta ante el Presidente Municipal. 

4.  Presidente Municipal 

Revisa y aprueba el Orden del Día de la 

Sesión, fijando fecha y hora para celebrar la 

Sesión de Cabildo. 

5.  
Auxiliar de Secretaría del 

Ayuntamiento 

Elabora los Citatorios para la Sesión de 

Cabildo y los pasa a firma con el Secretario 

del Ayuntamiento. 

6.  
Secretario del 

Ayuntamiento 

Firma y sella los Citatorios de la Sesión de 

Cabildo. 

7.  
Auxiliar de Secretaría del 

Ayuntamiento 

Entrega los Citatorios de la Sesión de 

Cabildo al Presidente Municipal, Síndica 

Municipal, Regidoras (es) recabando la firma 

en el acuse de recibido. 



 

20 
 

8.  
Auxiliar de Secretaría del 

Ayuntamiento 

Elaborará el Guión para Sesión de Cabildo, 

para entregar al Secretario del Ayuntamiento 

y Presidente Municipal. 

9.  Presidente Municipal 
Inicia Sesión de Cabildo. 

10.  
Secretario del 

Ayuntamiento 

Expone cada uno de los puntos del Orden del 

Día y recaba la votación. 

11.  
Secretario del 

Ayuntamiento 

Toma nota de los Asuntos Generales vertidos 

por los integrantes del Órgano Colegiado. 

12.  Presidente Municipal 
Clausura la Sesión de Cabildo. 

13.  
Secretario del 

Ayuntamiento 

Entrega el Guión de la Sesión de Cabildo al 

Auxiliar de Secretaría del Ayuntamiento e 

instruye realice el Acta de la Sesión de 

Cabildo, con los Asuntos Generales vertidos 

por los integrantes del Órgano Colegiado. 

14.  
Auxiliar de Secretaría del 

Ayuntamiento 

Elabora el Acta de la Sesión de Cabildo. 

15.  
Secretario del 

Ayuntamiento 

Revisa el Acta de la Sesión de Cabildo, 

dando visto bueno, firmando al margen y 

calce. 

16.  
Secretario del 

Ayuntamiento 

Recaba la firma del Presidente Municipal, 

Síndica Municipal, Regidoras (es). 

17.  
Secretario del 

Ayuntamiento 

Resguarda el Acta de Sesión de Cabildo 

firmada. 

18.  
Auxiliar de Secretaría del 

Ayuntamiento 

Elabora la certificación de los Acuerdos de 

Cabildo y la notifica a la Dependencia 

Municipal, Unidad Administrativa, Organismo 

Desconcentrado, Descentralizado, Órgano 

Autónomo o Particulares, para su 

cumplimiento y seguimiento. 

19.  
Auxiliar de Secretaría del 

Ayuntamiento 

Elabora la Gaceta Municipal con los 

Acuerdos de Cabildo, Ordenamientos 

Municipales y demás disposiciones 

municipales de observancia general en 

términos de Ley. 
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20.  
Auxiliar de Secretaría del 

Ayuntamiento 

Elabora un oficio dirigido a la Unidad de 

Gobierno Digital para que se publique en la 

página de internet del Ayuntamiento la 

Gaceta Municipal. 

21.  
Secretario del 

Ayuntamiento 

Firma el oficio dirigido a la Unidad de 

Gobierno Digital para que se publique en la 

página de internet del Ayuntamiento la 

Gaceta Municipal. 

22.  
Auxiliar de Secretaría del 

Ayuntamiento 

Entrega oficio al Titular de la Unidad de 

Gobierno Digital para que publique en la 

página de internet del Ayuntamiento la 

Gaceta Municipal. 

23.  Unidad de Gobierno Digital 
Publica en la página de internet del 

Ayuntamiento la Gaceta Municipal. 
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DIAGRAMACIÓN 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

- Citatorio para Convocar a Sesión de Cabildo. 

- Guión para Sesión de Cabildo. 

- Acta de Sesión de Cabildo. 

- Certificación de Acuerdos de Cabildo. 

- Gaceta Municipal. 
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EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

 

OBJETIVO 

Atender de manera eficiente en tiempo y forma las solicitudes de expedición de 

constancias.  

 

ALCANCE 

A todos los solicitantes ya sean personas físicas y/o morales que habitan y/o son 

originarias del municipio. 

 

REFERENCIAS 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título IV, Régimen Administrativo 

capítulo Primero de las Dependencias Administrativas, Artículo 91 facción X, Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno“, 24 de mayo de 2024, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán, Titulo Único, 

Capitulo II Atribuciones de las Dependencias, Artículo 19 fracción XV, Gaceta 

Municipal de Jocotitlán, 29 de febrero de 2024, sus reformas y adiciones. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios 2024, Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno“, 5 de abril de 2024, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

La Secretaría del Ayuntamiento es la responsable de expedir las constancias previo al 

cumplimiento de los requisitos establecidos. 

El Secretario del Ayuntamiento, deberá: 

Revisar y firmar las constancias. 

La Secretaria y/o Auxiliar de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 

Atender al solicitante, revisar los requisitos, elaborar la constancia, requisitar la orden 

de pago y entregar la constancia. 

 

DEFINICIONES 

Constancia: Escrito que hace constar algún acto o echo que acredita e identifica al 

solicitante 

Solicitante: Persona Física y/o Moral que solicita la constancia. 

Requisitos: Serie de documentos probatorios. 

Orden de pago: Documento que especifica el costo de la constancia. 
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INSUMOS 

- Credencial de Elector y/o 

- Acta de Nacimiento y/o 

- Constancia del Delegado Municipal 

- Recibo de luz, agua o teléfono 

- En su caso fotografía reciente de la persona física 

- Acta Constitutiva de la Persona Moral 

 

RESULTADOS 

La constancia expedida al solicitante. 

 

POLÍTICAS 

- La expedición de Constancias es en días hábiles en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

- La realización de las Constancias será únicamente por el personal autorizado por la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

- La entrega de las Constancia se hará después de haber cumplido con los requisitos 

y acreditado el pago correspondiente en la Tesorería Municipal. 

 

DESARROLLO 

 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

SOLICITANTE  
ACTIVIDAD 

1 
Solicitante 

  

Acude a Secretaría y solicita la 

expedición de la constancia.  

2 

Secretaria y/o Auxiliar de la 

Secretaría del Ayuntamiento  

Recibe, revisa los requisitos y 

elabora la constancia y orden de 

pago.  
3 Secretario del Ayuntamiento Revisa y firma la constancia.  

4 
Solicitante 

 

Realiza el pago en la Tesorería 

Municipal. 

5 
Tesorería Municipal Recibe el pago y entrega el 

comprobante. 

6 
Secretaria y/o Auxiliar de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe el comprobante de pago y 

entrega la constancia. 

7 Solicitante Recibe la Constancia. 

 

 



 

26 
 

 

DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: EXPEDICION DE CONSTANCIAS 

SOLICITANTE 

 

SECRETARIA Y/O 

AUXILIAR DE LA 

SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO 

SECRETARIO 

DEL 

AYUNTAMIENTO 

TESORERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 
 

 

 

Acude a Secretaría y 

solicita la expedición 

de la constancia.  

 

Recibe, revisa los 

requisitos y 

elabora la 

constancia y 

orden de pago. 

 

Realiza el pago en 

la Tesorería 

Municipal. 

Recibe el pago y 

entrega el 

comprobante. 

Recibe la 

Constancia. 

Recibe el comprobante 

de pago y entrega la 

constancia. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

INICIO 

 
1 

Revisa y firma la 

constancia. 

 

FIN 

 



 

27 
 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN DE BIENES 

 

OBJETIVO 

Expedir de manera eficiente en tiempo y forma la constancia de no afectación de 

bienes del dominio público. 

 

ALCANCE 

A todos los solicitantes ya sean personas físicas y/o morales que poseen o adquieren 

un inmueble dentro del municipio. 

 

REFERENCIAS 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título IV, Régimen Administrativo 

capítulo Primero de las Dependencias Administrativas, Artículo 91 facción X, Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno“, 24 de mayo de 2024, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán, Titulo Único, 

Capitulo II Atribuciones de las Dependencias, Artículo 19 fracción XV, Gaceta 

Municipal de Jocotitlán, 29 de febrero de 2024, sus reformas y adiciones. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios 2024, Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno“, 5 de abril de 2024, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

La Secretaría del Ayuntamiento es la responsable de expedir las constancias de no 

afectación de bienes del dominio público previo al cumplimiento de los requisitos 

establecidos. 

El Secretario del Ayuntamiento, deberá: 

Revisar y firmar las constancias de no afectación de bienes del dominio público. 

La Secretaria y/o Auxiliar de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 

Atender al solicitante, revisar los requisitos, corroborar con el área de catastro 

mediante un memorando si el inmueble no afecta bienes del dominio público, elaborar 

la constancia, requisitar la orden de pago y entregar la constancia. 

 

DEFINICIONES 

Constancia de no afectación: Documento en donde el secretario da fe sobre la 

veracidad del inmueble. 

Solicitante: Persona física y/o Moral que solicita la constancia. 

Inmueble: Casa, edificio o terreno. 

Requisitos: Serie de documentos probatorios. 
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Orden de Pago: Documento que especifica el costo por el servicio. 

 

INSUMOS 

- Solicitud por escrito dirigida al Secretario.  

- Copia de Contrato de Compraventa. 

- Copia de recibo de predial al corriente. 

- Copia de identificación oficial. 

 

RESULTADOS 

La constancia de no afectación. 

 

POLÍTICAS  

- La expedición de Constancias es en días hábiles en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

- Se entregarán las constancias de 3 a 5 días después de la fecha de la solicitud. 

- La realización de las Constancias será únicamente por el personal autorizado por la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

- La entrega de las Constancia se hará después de haber cumplido con los requisitos 

y verificado con Catastro acreditando el pago correspondiente en la Tesorería 

Municipal. 
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DESARROLLO 

 

N° UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

SOLICITANTE 

ACTIVIDAD 

 

1 

Solicitante 

  

Acude a Secretaría y solicita la 

expedición de la constancia de no 

afectación de bienes del dominio público. 

2 

Secretaria y/o Auxiliar de la 

Secretaría del Ayuntamiento  

Recibe, revisa los requisitos elabora un 

memorándum solicitando al área de 

Catastro la verificación.  

3 
Catastro Recibe el memorándum, elabora y 

entrega la respuesta. 

4 

Secretaria y/o Auxiliar de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

 

Recibe la respuesta de catastro y si es 

procedente elabora la constancia. 

5 Secretario del Ayuntamiento Revisa y firma la constancia.  

6 

Secretaria y/o Auxiliar de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

 

Elabora la orden del pago y la entrega al 

solicitante. 

7 
Solicitante 

 

Recibe el orden de pago y realiza el pago 

en la Tesorería Municipal. 

8 
Tesorería Municipal Recibe el pago y entrega el comprobante 

de pago. 

9 
Secretaria y/o Auxiliar de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe el comprobante de pago y 

entrega la constancia. 

10 Solicitante Recibe la Constancia. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN DE BIENES 

Solicitante 

Secretaria y/o 

Auxiliar de la 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

Secretario del 

Ayuntamiento 
Catastro 

Tesorería 

Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Acude a Secretaría y 

solicita la expedición 

de la constancia de no 

afectación de bienes 

del dominio público. 

 

Recibe, revisa los 

requisitos elabora 

un memorándum 

solicitando al área 

de Catastro la 

verificación. 

 

Recibe el orden de 

pago y realiza el pago 

en la Tesorería 

Municipal. 

Recibe el 

pago y 

entrega el 

comproban

te de pago. 

Recibe el comprobante de 

pago y entrega la 

constancia. 

Elabora la orden del 

pago y la entrega al 

solicitante. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

INICIO 

 
1 

Revisa y firma la 

constancia. 

 

FIN 

 

Recibe la respuesta 

de catastro y si es 

procedente elabora 

la constancia. 

8 

Recibe la 

Constancia. 

9 

10 

Recibe el 

memoránd

um, 

elabora y 

entrega la 

respuesta. 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

OBJETIVO 

Hacer constar por escrito la veracidad de un hecho, documento, acuerdo. 

 

ALCANCE 

A todos los solicitantes ya sean personas físicas, morales y Unidades Administrativas  

 

REFERENCIAS 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título IV, Régimen Administrativo 

capítulo Primero de las Dependencias Administrativas, Artículo 91 fracciones V y X, 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno“, 24 de mayo de 2024, sus reformas y 

adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán, Titulo Único, 

Capitulo II Atribuciones de las Dependencias, Artículo 19 fracciones XIV y XV, Gaceta 

Municipal de Jocotitlán, 29 de febrero de 2024, sus reformas y adiciones. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios 2024, Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno“, 5 de abril de 2024, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

La Secretaría del Ayuntamiento es la responsable de expedir las certificaciones y 

demás documentos públicos que legalmente procedan:  

El Secretario del Ayuntamiento, deberá: 

Revisar y firmar las certificaciones. 

La Secretaria y/o Auxiliar de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 

Atender al solicitante, revisar los requisitos, realizar la certificación, requisita la orden 

de pago y entrega la certificación. 

 

DEFINICIONES 

Certificación: Escrito en donde el Secretario da fe sobre su legitimidad.  

Solicitante: Persona física. Moral y Unidades Administrativas. 

Requisitos: Serie de documentos probatorios. 

Orden de Pago: Documento que especifica el costo de la certificación. 

 

INSUMOS 

- Solicitud dirigida al Secretario del Ayuntamiento. 

- Pago (en su caso). 
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RESULTADOS 

Certificaciones. 

 

POLÍTICAS 

- La entrega de documentos se hará dentro del horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes 

a viernes en días hábiles en la oficina de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

DESARROLLO 

 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

SOLICITANTE 
ACTIVIDAD 

1 
Solicitante Acude a Secretaría del Ayuntamiento y 

entrega la solicitud de la certificación.  

2 
Secretaria y/o Auxiliar de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe la solicitud y procede a cotejar 

los documentos.  

3 
Secretaria y/o Auxiliar de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

Se realiza la certificación del documento 

solicitado.  

4 
Secretario del Ayuntamiento 

 

Se revisa el documento y firma. 

5 
Secretaria y/o Auxiliar de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

Elabora cuando sea el caso la orden de 

pago y la entrega al solicitante. 

6 

Solicitante Recibe la orden de pago, paga en la 

Tesorería Municipal y entrega la orden 

de pago (cuando sea el caso). 

7 
Tesorería Municipal Recibe el pago y entrega el 

comprobante de pago. 

8 

Secretaria y/o Auxiliar de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe el comprobante de pago y 

entrega el documento certificado. 

 

9 Solicitante Recibe el documento certificado. 
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DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento: EXPEDICION DE CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Solicitante 

Secretaria y/o Auxiliar 

de la Secretaría del 

Ayuntamiento 

Secretario del 

Ayuntamiento 
Tesorería Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acude a Secretaría del 

Ayuntamiento y 

entrega la solicitud de 

la certificación. 

 

Recibe la solicitud y 

procede a cotejar los 

documentos. 

 

Recibe el pago y 

entrega el 

comprobante de 

pago. 

Se revisa el 

documento y 

firma. 

Recibe la orden 

de pago, paga en 

la Tesorería 

Municipal y 

entrega la orden 

de pago (cuando 

sea el caso). 

 

Elabora cuando sea el 

caso la orden de pago y 

la entrega al solicitante. 

Recibe el comprobante de 

pago y entrega el 

documento certificado. 

 
Recibe el documento 

certificado. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

INICIO 

 

1 

Se realiza la 

certificación 

del 

documento 

solicitado. 

 

FIN 

 

9 
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COORDINACIÓN JURÍDICA 

ASESORÍA JURÍDICA 

 

OBJETIVO 

Mejorar el apoyo técnico jurídico al Ayuntamiento, Presidente Municipal y unidades 

administrativas de las dependencias u organismos que integran la administración 

pública municipal; asimismo incrementar asesoría jurídica a la ciudadanía jocotitlense. 

 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Coordinación Jurídica que proporcionen 

asesorías jurídicas a las unidades administrativas de las dependencias u organismos 

que integran la administración pública municipal, así como a la ciudadanía jocotitlense. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 

sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

La Coordinación Jurídica es el área responsable de brindar asesorías en materia legal 

al Ayuntamiento, Presidente Municipal y unidades administrativas de las dependencias 

u organismos que integran la administración pública municipal, en cumplimiento a las 

disposiciones establecidas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal 

de Jocotitlán. 

El Coordinador y auxiliares jurídicos deberán brindar atención a las solicitudes en 

materia legal al Ayuntamiento, Presidente Municipal y unidades administrativas de las 

dependencias u organismos que integran la administración pública municipal. 

 

DEFINICIONES 

Asesoría jurídica: Servicio profesional de información y consejo en materia legal. 
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Auxiliar Jurídico: Profesional que asiste de manera legal a la administración pública 

municipal. 

Coordinación Jurídica: Unidad administrativa responsable de brindar asesorías en 

materia legal al Ayuntamiento, Presidente Municipal y unidades administrativas de las 

dependencias u organismos que integran la administración pública municipal.  

Coordinador Jurídico: Servidor Público titular de la Coordinación Jurídica. 

 

INSUMOS 

- Solicitud verbal o por escrito de asesoría jurídica. 

- Identificación oficial. 

 

RESULTADOS 

Orientación especializada para que el Ayuntamiento, Presidente Municipal y unidades 

administrativas de las dependencias u organismos que integran la administración 

pública municipal, actúen conforme al marco legal aplicable, dando certeza, 

certidumbre y seguridad jurídica a sus actuaciones en diferentes instancias. 

 

POLÍTICAS 

- Las asesorías jurídicas se otorgarán únicamente los días hábiles en un horario de 

09:00 a 17:00 horas en la oficina de la Coordinación Jurídica. 

- Al solicitar la asesoría de forma presencial, el ciudadano deberá de presentar 

identificación oficial y posteriormente se inscribirá en el Libro de Registro de Asesorías 

Jurídicas el cual debe indicar la fecha de la asesoría, nombre, tipo de asesoría 

requerida, teléfono, procedencia y firma. 
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DESARROLLO 

 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA O 

PUESTO  

 

ACTIVIDAD 

 

1 

Integrantes del Ayuntamiento, 

Presidente Municipal, personal de las 

unidades administrativas de las 

dependencias u organismos que 

integran la administración pública 

municipal y/o ciudadanía jocotitlense. 

Se constituye en la oficina de la 

Coordinación Jurídica 

solicitando se les brinde 

asesoría legal. 

 

2 

 

Coordinador Jurídico y/o auxiliares 

Solicita identificación oficial a 

efecto de anotarlo en el Libro de 

Registro de Asesorías 

Jurídicas, registrando fecha, 

nombre, tipo de asesoría 

requerida, teléfono, 

procedencia y firma. 

3 

Integrantes del Ayuntamiento, 

Presidente Municipal, personal de las 

unidades administrativas de las 

dependencias u organismos que 

integran la administración pública 

municipal y/o ciudadanía jocotitlense. 

Exponen al Coordinador 

Jurídico y/o auxiliares su 

problemática. 

 

 

4 

 

Coordinador Jurídico y/o auxiliares 

Brinda asesoría legal de 

acuerdo a la problemática 

planteada. 

Se concluye el servicio de 

asesoría jurídica. 

5 

Integrantes del Ayuntamiento, 

Presidente Municipal, personal de las 

unidades administrativas de las 

dependencias u organismos que 

integran la administración pública 

municipal y/o ciudadanía jocotitlense. 

La o el usuario decide por 

voluntad propia si realiza o no el 

trámite después de recibir 

asesoría jurídica. 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: ASESORÍA JURÍDICA 

PERSONA FISÍCA Y/O MORAL, 

PERSONAL DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LAS 

DEPENDENCIAS U ORGANISMOS QUE 

INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

 

COORDINACIÓN JURÍDICA 

 

COORDINADOR JURÍDICO, 

AUXILIAR 1, 

AUXILIAR 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

INICIO 

Se constituye en la oficina de la 

Coordinación Jurídica solicitando 

se les brinde asesoría legal. 

 

La o el usuario 

decide por voluntad 

propia si realiza o no 

el trámite para recibir 

asesoría jurídica. 

Solicita identificación oficial a efecto de 

anotarlo en el Libro de Registro de 

Asesorías Jurídicas, registrando fecha, 

nombre, tipo de asesoría requerida, 

teléfono, procedencia y firma. 

Exponen al Coordinador 

Jurídico y/o auxiliares su 

problemática. 

Brinda asesoría legal de acuerdo a la 

problemática planteada. 

Se concluye el servicio de asesoría 

jurídica. 

1 
2 

3 

4 

5 

FIN 
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CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 

AUTORIZACIÓN, REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE BIENES MUEBLES 

 

OBJETIVO 

Verificar que se cumpla con la documentación para dar un bien mueble de alta en el 

padrón general de bienes muebles. 

Verificar los bienes muebles que se adquieren para el uso de la Administración 

Municipal. 

Actualizar el padrón de bienes muebles por área. 

 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos de la Administración Municipal que tengan un bien 

mueble en resguardo. 

 

REFERENCIAS 

- Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, Capitulo Primero, 

Disposiciones Generales, Articulo 1, Articulo 2 fracción III, Articulo 4, Capitulo 

Segundo, de las Facultades de las Autoridades, fracción I. Periódico Oficial, Gaceta 

de Gobierno, 5 de abril de 2024, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

El área de Secretaria del Ayuntamiento es la responsable de dar un bien mueble de 

alta en el padrón general de bienes muebles del municipio 

El Secretario del Ayuntamiento, deberá: 

Verificar la documentación de la compra del bien mueble, emitida por el área de 

 Tesorería. 

Elaborar el calendario y listado de Bienes Muebles para el levantamiento físico del 

inventario por área de la administración municipal. 

 Turnar el calendario y listado de bienes muebles al área de Contraloría para su 

aprobación. 

Auxiliar de Secretaría, deberá: 

Dar de alta el bien mueble, turnada la documentación por el Secretario del 

Ayuntamiento. 
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Actualizar el padrón de Bienes Muebles del Inventario por área de la Administración 

Municipal. 

Realizar el levantamiento físico de los Bienes Muebles por área de la Administración 

Municipal. 

Contraloría Municipal, deberá: 

Autorizar el calendario y listado del levantamiento físico del inventario de los bienes 

muebles. 

Realizar el acta de resultados por área de la Administración Municipal. 

Tesorería Municipal, deberá: 

Enviar mediante oficio a la Secretaria del Ayuntamiento la documentacion del bien 

mueble adquirido por la Administración Municipal para su alta en el padrón general de 

bienes muebles del municipio. 

Participar en el levantamiento físico del inventario de Bienes Muebles por área del 

municipio aprobado por Contraloría Municipal. 

Sindicatura Municipal, deberá: 

Participar en el levantamiento físico del inventario de Bienes Muebles por área del 

Municipio aprobado por Contraloría Municipal. 

Dar fe del procedimiento del levantamiento físico del inventario de bienes muebles. 

 

DEFINICIONES 

Inventario: Documento que registra los Bienes Muebles de la Administración 

Municipal 

Bien mueble: Elemento tangible y material que puede ser transportado de un lugar a 

otro manteniendo su integridad, brindando la misma utilidad 

 

INSUMOS 

- Aprobación del calendario y listado del levantamiento físico del inventario de bienes 

muebles municipal. 

- Transporte para acudir a las áreas que comprenden la Administración Municipal. 

 

RESULTADOS 

Verificar la documentación de bienes muebles que se han los correctos. 

Registrar en tiempo y forma los Bienes Muebles adquiridos por la Administración 

Municipal. 

Tener un padrón actualizado de Bienes Muebles Municipal. 
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POLÍTICAS 

- El registro de la adquisición de un Bien Mueble se hace cumpliendo con la 

documentación emitida por Tesorería Municipal, posteriormente revisada por el 

Secretario del Ayuntamiento quien dará el Vo.Bo. para su inscripción al padrón de 

Bienes Muebles del Municipio. 

- El Levantamiento físico del inventario de Bienes Muebles del Municipio se hace por 

lo menos dos veces al año. 
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DESARROLLO 

 

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN, REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE BIENES 

MUEBLES  

N° 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Tesorería Municipal Manda la documentación del bien mueble 

adquirido, mediante oficio al Secretario del 

Ayuntamiento 

2 Secretaria del Ayuntamiento Recibe el oficio de los bienes adquiridos, revisa 

la documentación  

3 Secretaria del Ayuntamiento Turna el oficio al auxiliar de Secretaría para el 

alta del bien mueble en el padrón general de 

bienes muebles del municipio 

4 Secretaria del Ayuntamiento Realiza el calendario y listado para el 

levantamiento físico del inventario de bienes 

muebles del municipio, se envía a contraloría 

para su aprobación 

5 Contraloría Municipal 

 

Aprueba el calendario y listado del 

levantamiento físico del inventario de bienes 

muebles del municipio 

6 Sindicatura Municipal 

 

Participa en el levantamiento físico del 

inventario de bienes muebles municipal por 

área de la administración   

7 Secretaria del Ayuntamiento Participa en el levantamiento físico del 

inventario de bienes muebles municipal por 

área de la administración 

8 Tesorería Municipal Participa en el levantamiento físico del 

inventario de bienes muebles municipal por 

área de la administración 

9 Sindicatura Municipal Valida las actas de resultados del 

levantamiento físico de bienes muebles 

10 Contraloría Municipal Valida las actas de los resultados del inventario 

por área de la administración municipal 

11  Secretaria del Ayuntamiento Adjunta la información de los resultados de las 

actas e informa a las áreas involucradas 
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DIAGRAMACIÓN 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

 

EXPEDICION DE CARTILLAS DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL 

 

OBJETIVO 

Mantener un procedimiento sistematizado en actividades relacionadas con la 

administración del servicio militar nacional, a fin de que sea empleado como guía en 

las oficinas de reclutamiento de zona militar, unidades tipo corporación y las juntas 

municipales de reclutamiento. 

 

ALCANCE 

Aplica para todos los conscriptos que realizan el trámite para la obtención de su 

cartilla del Servicio Militar Nacional.  

 

REFERENCIAS 

- Ley del Servicio Militar. Artículo 11/o. Obligación de inscribirse en las Juntas 

Municipales de Reclutamiento. Artículo 19/o. Deber de los patrones, Sindicatos, 

Uniones, Comisariados Ejidales, Etc., para exigir a personas que de ellos dependan y 

que tengan obligaciones militares, cumplan con estas y en su defecto inscribirlos y 

presentarlos ante las Juntas Municipales de Reclutamiento. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Ley del Servicio Militar. Artículo 1/o. Honor para todos los 

mexicanos, el cumplir con su Servicio Militar. Artículo 2/o. Obligatoriedad del servicio 

para todos los mexicanos, prestándolo en el Ejército o la Armada Nacionales. Artículo 

3/o. Obligación de prestar el Servicio Militar personalmente. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

La Junta Municipal de Reclutamiento es la encargada de reclutar a los conscriptos que 

se encuentren en la edad de 18 a 39 años para enlistarlos en el Servicio Militar 

Nacional, la Junta de Reclutamiento se conforma por el Presidente de la Junta que es 

el Presidente Municipal y el operador que es el que se encarga de llevar el control de 

la junta. 

 

DEFINICIONES 

Cartilla: Documento Oficial del Servicio Militar Nacional. 

Conscripto: Persona que solicita la constancia. 



 

45 
 

Requisitos: Serie de documentos probatorios. 

 

INSUMOS 

- Original y copia de acta de nacimiento. 

- Comprobante del grado máximo de estudios. 

- CURP. 

- Comprobante domiciliario.  

- 4 fotografías de 35 x 45 mm., en blanco y negro o a color, en papel mate, sin retoque, 

fondo blanco, sin barba, sin patillas, sin bigote, sin lentes, piercing o colguijes en el 

cuello o en rostro. 

 

RESULTADOS 

La cartilla de servicio militar nacional expedida al conscripto. 

 

POLÍTICAS 

- La Junta Municipal de Reclutamiento para la expedición de la Cartillas tiene un horario 

de lunes a viernes de: 9:00 a 17:00 horas, días hábiles.  

- El plazo para realizar el trámite de la Cartilla es a partir del 15 de enero al 15 de 

octubre del año en curso. 

-  Los usuarios que no cumplan con los requisitos y documentación completa no se les 

podrán realizar el trámite. 

- La entrega de la Cartilla se realizará únicamente al interesado. 
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DESARROLLO 

 

No. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 

ACTIVIDAD 

1 

Conscripto Acude a las oficinas de la Junta Municipal de 

Reclutamiento para la entrega de documentación 

correspondiente. 

2 

Junta Municipal de 

Reclutamiento 

Recibe la Documentación del solicitante y decide 

realizar la captura de datos en la Cartilla con el 

duplicado y triplicado, toma de huellas del pulgar 

derecho. 

3 

 

Conscripto 

Revisa que la cartilla realizada no tenga ningún 

detalle y los datos correspondan con los del 

solicitante. 

4 

 

Junta Municipal de 

Reclutamiento 

Lleva la cartilla para firma del Presidente 

Municipal. 

5 
Presidente Municipal Firma la cartilla. 

6 
Junta Municipal de 

Reclutamiento 

Entrega la cartilla en un plazo máximo de dos a 

tres días hábiles. 

7 

Conscripto Recibe la cartilla y la respectiva información para 

su liberación. 

Proceso de Liberación de enero a diciembre de 

cada año. 

8 
Junta municipal de 

Reclutamiento 

Elabora el informe mensual de cartillas 

elaboradas. 

9 
22/ Zona Militar, Santa María 

Rayón 

Recibe el informe mensual de cartillas 

elaboradas. 
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DIAGRAMACIÓN 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

 

 

 

Hoja de notas para ser llenada por el 

interesado 

Hoja principal matriculada para 

cartilla 

  

 

Pasta verde 

 

Hoja en blanco matriculada 
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ARCHIVO MUNICIPAL 

 

INTEGRACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEL AYUNTAMIENTO 

(SIA) 

 

OBJETIVO 

Integrar el Sistema Institucional de Archivos por un Responsable de Archivo de Trámite 

de todas las Unidades Administrativas, mediante convocatoria para sustentar la 

actividad archivística a través de los registros, procedimientos, procesos, criterios, 

estructuras, herramientas. 

 

ALCANCE 

Presidencia Municipal, Coordinación de Archivo Municipal y Unidades Administrativas 

del Ayuntamiento. 

 

REFERENCIAS 

- Ley General de Archivos. Artículos 2 fracción II, 10, 11 fracción II, 20 y 21. Diario 

Oficial de la Federación, sus reformas y adiciones. 

- Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 

Artículos 10, 11 fracción II, 20 Y 21. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Presidente Municipal, Titular del Área Coordinadora de Archivos y Responsables de 

Archivo de Trámite, Concentración e Histórico. 

 

DEFINICIONES 

Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos 

obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del 

soporte, espacio o lugar que se resguarden. 

Archivo de concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o 

unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su 

disposición documental. 

Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para 

el ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados. 

Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia 

para la memoria nacional, regional o local de carácter público. 

Área coordinadora de archivos: A la instancia encargada de promover y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración 
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de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de 

archivos. 

Sistema Institucional: A los sistemas institucionales de archivos de cada sujeto 

obligado. 

 

INSUMOS 

Documentos de cada área o unidad administrativa. 

 

RESULTADOS 

La integración del Sistema Institucional de Archivos del Ayuntamiento (SIA). 

 

POLÍTICAS 

Para que un Responsable de Archivo de Trámite pueda ser integrante del SIA, deberá 

ser nombrado por el Titular de su Unidad Administrativa correspondiente. 
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DESARROLLO 

 

N° UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Presidente Municipal Nombra a la o el Titular del Área Coordinadora 

de Archivos, Responsable de Archivo de 

Concentración y Responsable de Archivo 

Histórico. 

2 Titular del Área Coordinadora de 

Archivos 

 

Solicita a todas las Unidades Administrativas, 

que conforman el Ayuntamiento, nombren a un 

Responsable de Archivo de Trámite y envíen 

copia de dicho nombramiento a la Coordinación 

de Archivo Municipal. 

3 Titular del Área Coordinadora de 

Archivos 

Convoca mediante oficio a: 

Responsables de Archivo Histórico, Archivo de 

Concentración y Archivo de Trámite, para llevar 

a la Sesión de Instalación. 

4 Responsables de Archivo de 

Trámite, Concentración e 

Histórico 

Acuden a la convocatoria y reciben 

indicaciones generales, además de establecer 

el calendario de sesiones ordinarias. 

5 Presidente Municipal  Formaliza la integración del Sistema 

Institucional de Archivos (SIA). 

6 Titular del Área Coordinadora de 

Archivos 

Genera el acta para que sea firmada por los 

integrantes del Sistema Institucional de 

Archivos (SIA). 

7 Responsables de Archivo de 

Trámite, Concentración e 

Histórico 

Firman el Acta.  
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DIAGRAMACIÓN 

Procedimiento: INTEGRACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEL AYUNTAMIENTO (SIA) 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
TITULAR DEL ÁREA 

COORDINADORA DEL ARCHIVOS 

RESPONSABLES DEL ARCHIVO DE 

TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E 

HISTÓRICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Solicita a todas las Unidades 

Administrativas, que conforman 

el Ayuntamiento, nombren a un 

Responsable de Archivo de 

Trámite y envíen copia de dicho 

nombramiento a la 

Coordinación de Archivo 

Municipal. 

3 
Convoca mediante oficio a: 

Responsables de Archivo 

Histórico, Archivo de 

Concentración y Archivo de 

Trámite, para llevar a la Sesión 

de Instalación. 

1 
Nombra a la o el Titular del 

Área Coordinadora de 

Archivos, Responsable de 

Archivo de Concentración y 

Responsable de Archivo 

Histórico. 

 

4 
Acuden a la convocatoria y 

reciben indicaciones 

generales, además de 

establecer el calendario de 

sesiones ordinarias. 

5 
Formaliza la integración 

del SIA 

6 
Genera el Acta para que 

sea firmada por los 

Integrantes del SIA. 

FIN 

7 
Firman el Acta. 
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BÚSQUEDA DOCUMENTAL 

 

OBJETIVO 

Facilitar la consulta documental a la unidad administrativa o al solicitante y que se 

encuentra en el archivo de concentración organizada e inventariada, la cual generó 

cada área o unidad administrativa en su archivo de trámite. 

 

ALCANCE 

Aplica a todas las Unidades Administrativas y al Área Coordinadora de Archivos. 

 

REFERENCIAS  

-Ley General de Archivos, De la Organización y Administración Homogénea de los 

Archivos, Artículo 2, fracción III y VII; De los Documentos Públicos, Artículo 6; De las 

Áreas Operativas, Artículo 29 fracción II, Diario Oficial de la Federación 15 de junio de 

2018, sus reformas y adiciones. 

-Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, 

De la Organización y Administración Homogénea de los Archivos, Artículo 2, fracción 

III y VII; De los Documentos Públicos, Artículo 6; De las Áreas Operativas, Artículo 29 

fracción II, Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno, 26 de noviembre de 2020, sus 

reformas y adiciones. 

-Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán, Atribuciones de las 

Dependencias, Artículo 19 bis fracción VIII, Gaceta Municipal, 30 de julio de 2024, sus 

reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Secretario del Ayuntamiento y Coordinador de Archivos, deberán: 

Revisar la solicitud de la unidad administrativa o del solicitante, autorizarla y remitirla 

al Responsable del Archivo de Concentración para la búsqueda o préstamo 

documental. 

Responsable del Archivo de Concentración, deberá: 

Realizar la búsqueda o préstamo documental y entregar lo solicitado. 

 

DEFINICIONES 

Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos 

obligados en el ejercicio de sus funciones, con independencia del soporte, espacio o 

lugar que se resguarden. 
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Área Coordinadora de Archivos: La instancia encargada de promover y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración 

de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de 

cada sujeto obligado. 

Archivo de Concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas 

o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanece en él, 

hasta su disposición documental. 

Archivo de Trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y 

necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados. 

Documento de Archivo: Al documento que registra cualquier hecho, acto 

administrativo, jurídico, fiscal o contable, producido, recibido y utilizado por cualquier 

sujeto obligado en el ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, con 

independencia de su soporte documental. 

Ley: Ley General de Archivos y Ley Archivos y Administración de Documentos del 

Estado de México y Municipios. 

Solicitante: Persona física que solicita la documentación. 

 

INSUMOS 

- Solicitud de la unidad administrativa o la persona física. 

- Formato de préstamo. 

 

RESULTADOS 

Entregar el documento solicitado. 

 

POLÍTICAS 

- Los documentos se otorgarán únicamente en días hábiles en un horario de 9:00 a 

17:00 horas. 

- La búsqueda y préstamo será únicamente por el personal Responsable del Archivo 

de Concentración. 
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DESARROLLO 

 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/SOLICITANTE 
ACTIVIDAD 

1 
Unidad Administrativa y/o Solicitante 

 

Realizan un oficio dirigido al Presidente 

Municipal solicitando el servicio de 

búsqueda de documento. 

2 Presidencia Municipal 

Recibe el oficio y se turna a Secretaría 

del Ayuntamiento y Área Coordinadora 

de Archivos. 

3 
Secretaría del Ayuntamiento y Área 

Coordinadora de Archivos 

Recibe la solicitud, aprueba la 

búsqueda y remite el oficio al 

Responsable del Archivo de 

Concentración. 

4 
Responsable del Archivo de 

Concentración 

Recibe la solicitud, realizar la 

búsqueda o préstamo documental, 

requisita el vale de préstamo y entrega 

lo solicitado a la Unidad Administrativa 

y/o Solicitante. 

5 
Unidad Administrativa y/o Solicitante 

 

Se presenta en las instalaciones del 

Archivo de Concentración para recibir 

la copia del documento que solicitó, 

requisita el vale de préstamo y firma de 

recibido. 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: BÚSQUEDA DOCUMENTAL  

 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/S

OLICITANTE 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO Y ÁREA 

COORDINADORA DE 

ARCHIVOS 

ENCARGADO DEL 

ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

1 

2 

Recibe la solicitud, 
realizar la búsqueda 

o préstamo 
documental, requisita 
el vale de préstamo y 
entrega lo solicitado 

a la Unidad 
Administrativa y/o 

Solicitante. 

4 

FIN 

Realizan un oficio 
dirigido al 
Presidente 
Municipal 
solicitando el 
servicio de 
búsqueda de 
documento. 

Recibe la 
solicitud, 

aprueba la 
búsqueda y 

remite el oficio 
al 

Responsable 
del Archivo de 
Concentración. 

Recibe el oficio y 
se turna a 
Secretaría del 
Ayuntamiento y 
Área 
Coordinadora de 
Archivos. 

3 

Se presenta en las 
instalaciones del 

Archivo de 
Concentración para 
recibir la copia del 

documento que solicitó, 
requisita el vale de 
préstamo y firma de 

recibido. 

5 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

El llenado del formato se tendrá que hacer a mano anotando la fecha de entrega previendo 

cuando desocuparían el expediente. El formato tiene la finalidad de contar con un instrumento 

de control.   

Solicitud elaborada por el solicitante dirigida al Secretario del Ayuntamiento con copia para el 

titular del Área Coordinadora, especificando la búsqueda en concreto con el nombre del 

expediente y fecha de elaboración o en caso de contar con las fechas exactas anotar las que 

se acerquen a la solicitada. La solicitud tiene la finalidad de formalizar la búsqueda en el fondo 

documental además de llevar un número preciso de consulta archivística. 

 

AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN, MÉXICO 

2022-2024 

VALES DE PRESTAMO 

No. De Folio __________________ 

SOLICITUD DE DOCUMENTOS AL ARCHIVO MUNICIPAL (CONCENTRACIÓN) 

UNIDAD ADMISTRATIVA SOLICITANTE                                                             

 

 

FECHA DE PRESTAMO 

NOMBRE DEL SOLICITANTE    

                                                                              

 

FECHA DE ENTREGA 

No. CLAVE 

EXPEDIEN

TE 

NOMBRE DEL 

EXPEDIENTE 

AÑO SERIE 

(SUBSERIE) 

OBSERVACIO

NES 

      

      

      

      

      

      

      

FIRMA DE 

RECIBIDO 

 

 

Vo.  Bo. DEL ARCHIVISTA 

MUNICIPAL 

AUTORIZACION DEL 

SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

MAESTRO OSCAR CARRILLO 

NIETO 
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RECEPCIÓN DE TRANSFERENCIAS PRIMARIAS 

 

OBJETIVO 

Garantizar la correcta conservación de los documentos, así como facilitar la ubicación 

y consulta de los documentos emanados por las áreas del Ayuntamiento y asegurar el 

acceso oportuno a la información contenida en los archivos.  

 

ALCANCE 

Aplica al Archivo General del Estado de México, Archivo General de la Nación, 

Ayuntamiento de Jocotitlán, Secretaría del Ayuntamiento Municipal.  

 

REFERENCIAS 

- Ley General de Archivos. Artículos 1, 2, 11 fracción XII, 12, 13, 28 fracción II. Diario 

Oficial de la Federación, sus reformas y adiciones. 

- Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 

Artículos 1 y 28 fracción II. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus reformas y 

adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Secretaría del Ayuntamiento, Área Coordinadora de Archivos y Unidades 

Administrativas. 

 

DEFINICIONES 

Archivo: Conjunto ordenado de documentos que una persona, una sociedad, una 

institución, etcétera, producen en el ejercicio de sus funciones o actividades. 

Documento: Escrito en que constan datos fidedignos o susceptibles de ser empleados 

como tales para probar algo. 

Transferencia: Enviar una cosa desde un sitio hacia otro. 

 

INSUMOS 

Documentos de cada área o unidad administrativa. 

 

RESULTADOS 

Traslado de documentos al Archivo de Concentración. 
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POLÍTICAS 

Para la clasificación de documentos se tomarán en cuenta los lineamientos que 

señalan la Ley General de Archivos y Ley de Archivos y Administración de Documentos 

del Estado de México y Municipios, los cuales permitirán la homogeneización de la 

producción, clasificación, organización, circulación, selección, catalogación, 

conservación, uso, destino final y preservación de los documentos existentes en los 

archivos; así como su localización expedita y la disponibilidad inmediata de la 

información que contienen. 
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DESARROLLO 

N° UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Unidades administrativas 

generadoras de documentos 

 

Se envía el oficio dirigido al Coordinador o 

Coordinadora del Archivo Municipal, marcando copia 

a la Secretaría del Ayuntamiento, donde se solicita la 

autorización para realizar la transferencia primaria de 

cajas de archivo. 

2 Coordinador o Coordinadora 

del Archivo Municipal  

Notifica a la unidad administrativa generadora de 

documentos, que se realizará una revisión previa al 

traslado de cajas de archivo. 

3 Responsable de Archivo de 

Concentración  

Acude a realizar la revisión en la cual se considerarán 

los formatos correctos y llenos de: carátulas de cajas 

y expedientes e inventario de transferencia primaria. 

4 Unidades Administrativas 

generadoras de documentos 

En caso de no cumplir con los lineamientos, la Unidad 

Administrativa generadora de documentos, deberá 

realizar las correcciones correspondientes y solicitar 

una nueva revisión. 

5 Responsable de archivo de 

concentración 

Una vez cumplidos los lineamientos, la Unidad 

Administrativa generadora de documentos, se autoriza 

hacer el traslado de las cajas de archivo. 

6 Unidad Administrativa 

generadoras de documentos 

Traslado de las cajas de archivo al Archivo de 

Concentración. 

7 Responsable de Archivo de 

Concentración 

Recibe las cajas de archivo y se acomodan de acuerdo 

al espacio asignado por el Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

8 Responsable de Archivo de 

Concentración 

Se ingresan los datos de la transferencia al Inventario 

de Archivo de Concentración.  
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE TRANSFERENCIAS PRIMARIAS 

UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

GENERADORAS DE 

DOCUMENTOS 

COORDINADOR DEL 

ARCHIVO MUNICIPAL 

RESPONSABLE DEL 

ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Se notifica a la Unidad 

Administrativa generadora de 

documentos, que se realizará 

una revisión previa al traslado de 

cajas de archivo. 

 3 

Se acude a 

realizar la 

revisión. 

 4 
En caso de no cumplir con los 

lineamientos, la Unidad 

Administrativa generadora de 

documentos realiza las 

correcciones correspondientes y 

solicita una nueva revisión. 

5 

Una vez cumplidos los 

lineamientos, la Unidad 

Administrativa generadora de 

documentos, se autoriza hacer el 

traslado de las cajas de archivo. 

 

3 

6 

SI 

NO 

1 
Se envía el oficio dirigido al 

Coordinador o Coordinadora 

del Archivo Municipal, donde se 

solicita la autorización para 

realizar la transferencia primaria 

de cajas de archivo. 

INICIO 
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UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

GENERADORAS DE 

DOCUMENTOS 

COORDINADOR DEL 

ARCHIVO MUNICIPAL 

RESPONSABLE DEL 

ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

Se trasladan las cajas de 

archivo al Archivo de 

Concentración. 
7 

Se reciben las cajas de archivo y 

se acomodan de acuerdo al 

espacio asignado por el Cuadro 

de Clasificación Archivística. 

 

8 
Se ingresan los datos de la 

transferencia al Inventario de 

Archivo de Concentración.  

 

FIN 
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TRANSFERENCIA SECUNDARIA DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AL 

ARCHIVO HISTÓRICO 

 

OBJETIVO 

Separar la documentación que contenga un valor histórico una vez terminado su plazo 

de conservación según sea el tipo documental (administrativo, fiscal, contable o 

jurídico) y se procederá a la transferencia secundaria al archivo histórico de acuerdo 

con lo establecido en el catálogo de disposición documental. 

 

ALCANCE 

Aplica al Archivo de Concentración, al Archivo Histórico, al Área Coordinadora de 

Archivos y al Grupo Interdisciplinario. 

 

REFERENCIAS  

-Ley General de Archivos, de las Áreas Operativas, Artículo 31 fracción VII, X y Artículo 

32, Diario Oficial de la Federación, 15 de junio de 2018, sus reformas y adiciones. 

-Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, 

de las Áreas Operativas, Artículo 31 fracción VII, X y Artículo 32, Periódico Oficial 

“Gaceta de Gobierno, 26 de noviembre de 2020, sus reformas y adiciones. 

-Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán, Atribuciones de las 

Dependencias, Artículo 19 bis fracción X, Gaceta Municipal, 30 de julio de 2024, sus 

reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Secretario del Ayuntamiento, el Coordinador de Archivos, El Grupo 

Interdisciplinario deberán: 

Revisar y autorizar el traslado de los expedientes. 

Responsable del Archivo de Concentración, deberá: 

Depurar los expedientes y realizar el traslado de los mismos al Archivo Histórico. 

Responsable del Archivo Histórico, deberá: 

Recibir los expedientes. 

 

DEFINICIONES 

Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos 

obligados en el ejercicio de sus funciones, con independencia del soporte, espacio o 

lugar que se resguarden.  
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Archivo de Concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas 

o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanece en él, 

hasta su disposición documental. 

Archivo Histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de 

relevancia para la memoria estatal o municipal de carácter público.  

Área Coordinadora de Archivos: A la instancia encargada de promover y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración 

de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de 

cada sujeto obligado. 

Baja Documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su 

vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea 

valores históricos, de acuerdo con la ley y las disposiciones jurídicas aplicables.  

Catálogo de Disposición Documental: Al registro general y sistemático que 

establece los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de 

conservación y la disposición documental. 

 Documento de Archivo: Al documento que registra cualquier hecho, acto 

administrativo, jurídico, fiscal o contable, producido, recibido y utilizado por cualquier 

sujeto obligado en el ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, con 

independencia de su soporte documental. 

Grupo Interdisciplinario: Al conjunto de personas que deberá estar integrado por la 

persona titular del área coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; las 

personas titulares de las áreas de planeación estratégica, jurídica, mejora regulatoria, 

órganos internos de control o sus equivalentes; las áreas responsables de la 

información, así como a la persona responsable del archivo histórico, con la finalidad 

de coadyubar con las áreas o unidades administrativas productoras de la 

documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos 

de conservación y disposición documental durante el proceso de elaboración de las 

fichas técnicas de valoración documental. 

Ley; A la ley de archivos y administración de documentos del estado de México y 

municipios. 

Valoración Documental: A la actividad que consiste en el análisis e identificación de 

los valores documentales; es decir, el estudio de la condición de los documentos que 

les confiere características específicas en los archivos de trámite o concentración, o 

evidencias, testimoniales e informativos para los documentos históricos, con la 

finalidad de establecer criterios, vigencias documentales y, en su caso, plazos de 

conservación, así como para la disposición documental. 
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Vigencia Documental: Al periodo durante el cual un documento del archivo mantiene 

sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, en conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

INSUMOS 

Formato de inventario de traslado de documentación al archivo histórico. 

 

RESULTADOS 

Traslado al archivo histórico de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental. 

 

POLÍTICAS 

Se realizará la entregará de los expedientes al archivo histórico en días hábiles en un 

horario de 9:00 a 17:00 horas.   

 

DESARROLLO 

 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

1 Archivo de Concentración Depurar los expedientes y 

realizar el traslado de los 

mismos al Archivo Histórico 

2 El Secretario del Ayuntamiento, el 

Coordinador de Archivos, El Grupo 

Interdisciplinario 

Revisar y autorizar el traslado 

de los expedientes 

 

3 Archivo Histórico Recibe los expedientes 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: TRANSFERENCIA SECUNDARIA AL ARCHIVO HISTÓRICO   

 

ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EL 

COORDINADOR DE 

ARCHIVOS, EL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO 

ARCHIVO HISTÓRICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Depura los 

expedientes y 

realiza el 

traslado de 

los mismos al 

Archivo 

Histórico 

1 
2 

Revisan y 

autorizan el 

traslado de 

los 

expedientes 
 

Recibe los expedientes 

FIN 

3 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

Inventario de transferencia secundaria 

Unidad administrativa (1) 

 

Fecha de elaboración (2) 

No. P. 

 

(3) 

No. Expediente 

 

(4) 

No. de caja  

 

(5) 

Sección y/o 

subsección 

(6)  

Serie y/o 

subserie 

(7) 

Fórmula 

clasificadora 

(8) 

 

(1) Nombre de la unidad a la que corresponde el archivo. 

(2) Día, mes y año en que se llena el formato. 

(3) Número progresivo que corresponda hasta completar el total de expedientes 

que corresponda a la transferencia secundaria. 

(4) Número de expediente y codificación interna del mismo, en caso de existir, de 

origen. 

(5) Número asignado a la caja de archivo donde se encuentran los expedientes a 

transferir. 

(6) Clave y nombre de la sección y/o subsección (en caso de existir) a la que 

pertenecen los expedientes conforme al cuadro general de clasificación 

archivística de la dependencia. 

(7) Clave y nombre de la serie y/o subserie documental (en caso de existir) a la que 

pertenecen los expedientes conforme al cuadro general de clasificación 

archivística de la dependencia. 

(8) Formula clasificadora asignada al expediente conforme al cuadro general de 

clasificación archivística de la dependencia.  
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BUSQUEDA Y CONSULTA DE EXPEDIENTES DEL ARCHIVO HISTÓRICO 

 

OBJETIVO 

Brindar la eficiencia y eficacia en la búsqueda y consulta de los expedientes del Archivo 

Histórico. 

 

ALCANCE  

Aplica al Archivo Histórico y al Área Coordinadora de Archivos. 

 

REFERENCIAS  

- Ley De Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, 

Libro Primero, Título Segundo, Capítulo VIII De los Archivos Históricos y sus 

Documentos, Artículo 33 y 39, Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno, 26 de noviembre 

de 2020, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Archivo Histórico es el responsable de custodiar, resguardar, conservar y difundir la 

memoria documental del mismo, con el propósito de lograr la eficiencia en el manejo 

de la documentación. 

 

DEFINICIONES 

Archivo Histórico: Conformado por los documentos que, habiendo completado su 

vigencia en la Unidad de Archivo de Concentración, son transferidos para completar 

su ciclo vital. 

Documento:  Es el testimonio natural de un hecho o acto realizado, en el ejercicio de 

sus funciones, por instituciones o personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, 

registrado en una unidad de información en cualquier tipo de soporte (papel, cintos, 

fotografías etcétera). 

Documento de Archivo: Registro de Información producida o recibida por una entidad 

pública o privada en razón de sus actividades o funciones. 

Expediente:  Es el conjunto de documentos generados por una Institución como 

resultado natural de su actividad, y conservado en el archivo de dicha Institución o de 

una Institución de Archivos.   

Usuario: Son los investigadores, académicos, estudiantes y personal en general. 

Vale de Préstamo: Formato preestablecido para controlar la salida y entrada de los 

expedientes, en préstamo de los archivos de trámite, concentración e histórico. 
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INSUMOS 

- Bata 

- Guantes 

- Cubrebocas 

- Careta 

- Gel Antibacterial 

- Material de Papelería (lápiz, lapicero, goma, sacapuntas) 

- Computadora 

- Oficio de solicitud dirigido al Presidente Municipal de Jocotitlán, con copia al 

Secretario del Ayuntamiento y a la encargada del Archivo Histórico. 

- Identificación Oficial Vigente 

 

RESULTADOS 

Entregar la información o documento en copia de lo solicitado. 

 

POLÍTICAS  

- La atención del Archivo Histórico será únicamente en días hábiles en un horario de 

9:00 a 17:00 horas. 

- La búsqueda y consulta será por el personal Responsable del Archivo Histórico, por 

investigadores, académicos, estudiantes y usuarios en general previo a su 

identificación, en virtud del acervo especializado que resguarda en materia de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.  
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DESARROLLO

N°. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/USUARIO 

ACTIVIDAD 

1 Usuario Realiza un oficio dirigido al Presidente 

Municipal, solicitando el servicio de 

búsqueda de documento 

2 Presidencia Municipal Revisa el oficio y se turna a Secretaria del 

Ayuntamiento  

3 Secretaría del Ayuntamiento Recibe la solicitud, aprueba la búsqueda y 

remite el oficio al Archivo Histórico 

4 Responsable del Archivo 

Histórico 

Recibe la solicitud y entrega el formato de 

consulta al usuario 

5 Usuario Recibe el formato de control de consulta del 

expediente, lo requisita y entrega su 

identificación oficial vigente al Responsable 

del Archivo Histórico 

6 Responsable del Archivo 

Histórico 

Verifica los datos y revisa si el documento 

solicitado se encuentra en el acervo 

documental, y este pueda ser entregado 

para su consulta. De no ser posible su 

entrega en el momento, se le informa al 

solicitante que se realizará una búsqueda 

minuciosa en un plazo máximo de dos días 

7 Usuario Se presenta en las instalaciones del 

Archivo para recibir la copia del documento 

que solicitó y firmar de recibido 
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DIAGRAMACIÓN 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

OBJETIVO 

Conservar los documentos en óptimas condiciones durante el mayor tiempo posible y 

estos puedan ser consultados por el público en general. 

 

ALCANCE  

Brindar el mantenimiento necesario a los documentos que se encuentran en el Archivo 

Histórico Municipal, para que puedan mantener la estabilidad e integridad, 

garantizando su preservación a largo plazo. 

 

REFERENCIAS  

- Ley De Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Archivo Histórico Municipal de Jocotitlán es el responsable de organizar y conservar 

los expedientes de manera homogénea para su consulta y difusión.  

Evitar que no se dañen, sustraigan o se eliminen los documentos.  

Resguardar los expedientes en cajas galleteras, colocándolos en un espacio con 

temperatura relativa para evitar la aparición de hongos y bacterias.  

Mantener limpios los documentos, cajas galleteras y estantes. 

 

DEFINICIONES 

Documento:  Es el testimonio natural de un hecho o acto realizado, en el ejercicio de 

sus funciones, por instituciones o personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, 

registrado en una unidad de información en cualquier tipo de soporte (papel, cintos, 

fotografías etcétera). 

Documento de Archivo: Registro de Información producida o recibida por una entidad 

pública o privada en razón de sus actividades o funciones. 

Documento Histórico: El que se preserva permanentemente porque posee valores 

evidénciales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, y que, por ello, 

forma parte integra de la memoria colectiva del Municipio de Jocotitlán, del Estado de 

México, siendo fundamental para el conocimiento de la Historia.  
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Expediente:  Es el conjunto de documentos generados por una Institución como 

resultado natural de su actividad, y conservado en el archivo de dicha Institución o de 

una Institución de Archivos.   

Foliación:  Es la numeración de todas y cada una de las fojas que integran el 

expediente, la cual se hará al término de la organización, es decir una vez que la 

clasificación y la ordenación sea definitiva, iniciando en cada expediente con el uno en 

la primera foja y hasta el número que se llegue dentro del expediente. 

Número de Expediente: Numero consecutivo que, dentro de la serie documental, 

identifica a cada uno de los expedientes.  

Sistema de Administración de documentos: Tiene como objetivo regular la 

producción, circulación, acceso, uso, control, conservación, preservación y difusión de 

los testimonios documentales de una Institución. 

Valoración: Actividad archivística que consiste en el análisis y establecimiento de los 

valores primarios y secundarios de los documentos, permite establecer criterios de 

disposición y acciones de transferencia.  

Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus 

valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

Preservación. Comprende todas las actividades archivísticas y administrativas que 

incluyen el depósito y la instalación de los materiales, los planes de acción, los 

métodos y técnicas referentes a la salvaguardia de los materiales de archivo y a la 

información contenida en ellos. 

Transferencia. Envío controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica 

de la Unidad de Archivo de Trámite a la Unidad de Archivo de Concentración; así como 

del traslado controlado y sistemático de documentos de la Unidad de Archivo de 

Concentración a la Unidad de Archivo Histórico para su conservación permanente. 

 

INSUMOS 

- Personal Responsable del Archivo: 

- Bata 

- Guantes 

- Cubrebocas 

- Brochas 

- Franelas 

- Cajas Galleteras 

- Careta 
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- Folders tamaño oficio  

- Gel Antibacterial 

- Material de Papelería (lápiz, lapicero, goma, sacapuntas) 

- Computadora 

 

RESULTADOS 

Mantenimiento e integridad de los documentos que se encuentran resguardados en el 

Archivo Histórico, permitiendo la accesibilidad al público en general.  

 

POLÍTICAS  

- Los expedientes serán revisados para determinar su estado de conservación física, 

en su caso, se diagnosticarán aquellos con algún daño, mediante el Control de 

Conservación y Restauración Documental. 

- Respetar el orden original y de procedencia del área generadora, ubicándolos en los 

estantes correspondientes ya sea por tema, asunto o por cronología.   

- La preservación de los documentos se realizará atendiendo a lo previsto en los 

Criterios para la Preservación de Documentos. 
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DESARROLLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Responsable del Archivo Histórico Realiza inspección del acervo. 

2 Responsable del Archivo Histórico Identifica los documentos con daño y los 

extrae del acervo. 

3 Responsable del Archivo Histórico La responsable decide si se separan, para 

su resguardo. 

4 Responsable del Archivo Histórico Realiza el diagnóstico. 

5 Responsable del Archivo Histórico Aplica técnicas de conservación y limpieza. 

6 Responsable del Archivo Histórico Concluye la limpieza. 

7 1. Responsable del Archivo Histórico Reinstala el material documental en su 

lugar. 

8 Responsable del Archivo Histórico Calendariza el siguiente procedimiento de 

estabilización. 
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DIAGRAMACIÓN 
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REGISTRO CIVIL 

 

REGISTRO DE ACTA DE MATRIMONIO 

 

OBJETIVO 

Llevar a cabo el acto civil por el cual dos personas se unen en matrimonio ante la 

sociedad, mediante el re-gistro y entrega del acta de matrimonio, de acuerdo a la 

legislación vigente. 

 

ALCANCE 

Aplica a toda la población mayor de 18 años que pretenda contraer matrimonio y 

solicite el acta correspondiente. 

Aplica a las Oficialías del Registro Civil ubicadas en la totalidad de los municipios de 

la Entidad. 

Aplica a la Rectificación o aclaración de actas y modificación del Estado Civil de las 

personas, a la expedición de copias certificadas y al procesamiento de información 

estadística para la elaboración de reportes. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de Gobierno 

Municipal, sus reformas y adiciones. 
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RESPONSABILIDADES 

Autorizar dentro de la Jurisdicción que le corresponda el registro de actos 

matrimoniales de los mexicanos y extranjeros habitantes del territorio de su 

jurisdicción. 

Cumplir los requisitos que el Código Civil, el reglamento y cualquier otro ordenamiento 

legal aplicable establecen para la celebración de matrimonios. 

Verificar que el registro de acta de matrimonio se asiente en las formas oficiales 

establecidas para tal efecto y que se ajuste a lo establecido por el Código Civil y el 

reglamento respectivo. 

Autorizar, y en su caso, llevar a cabo la celebración de actos matrimoniales fuera de 

la Oficialía, en horario distinto al ordinario de labores. 

Proporcionar a los futuros contrayentes la información sobre los derechos y 

obligaciones del matrimonio. 

Notificar de manera oportuna al Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de 

Gobernación de los actos matrimoniales en los que intervengan extranjeros 

 

DEFINICIONES 

Acta: Instrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil 

que es asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro 

Civil. 

Matrimonio: Acto civil por el cuál dos personas se unen en matrimonio ante la 

sociedad, mediante el registro y entrega del acta de matrimonio, de acuerdo a la 

legislación vigente. 

Extranjero: toda aquella persona que no tenga la nacionalidad mexicana. 

Contrayentes: personas que intervienen en el acto del estado civil, expresándole al 

Oficial del Registro Civil su voluntad de que se realice. 

Cónyuge: persona que se encuentra unida en matrimonio. 

 

INSUMOS 

Solicitud de matrimonio. 

 

RESULTADOS  

Matrimonios registrados. 

Acta de matrimonio. 
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POLÍTICAS 

Presentar requisitos para poder agendar la Celebración matrimonial. 

 

DESARROLLO 

 

No. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 Persona Física Se presenta el ciudadano en el 

registro civil 

2 Persona Física/ Registro Civil Solicita requisitos para contraer 

matrimonio 

3 Persona Física/ Registro Civil Regresa con los requisitos al registro 

civil  

4 Registro Civil Agendan la cita para la celebración  

5 Registro Civil Se presenta para llenar la solicitud 

6 Registro Civil Expide recibo de pago 

7 Persona Física Realiza pago en caja 

8 Registro Civil Se realiza la celebración del 

matrimonio 

9 Registro Civil Se entrega el acta de matrimonio 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE MATRIMONIO 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL TESORERIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SE PRESENTA EL 

CIUDADANO EN EL 

REGISTRO CIVIL 

AGENDA LA CITA PARA LA 

CELEBRACION 

 SE PRESENTA PARA LLENAR LA 

SOLICITUD 

ENTREGA DEL ACTA 

SOLICITUD DE REQUISITOS 

REGRESA CON LOS 

DOCUMENTOS 

 EXPEDICIÓN DE RECIBO 
PAGO EN CAJA 

INICIO 

1 

2 

3 

4 

5 

7 

8 

 SE CELEBRA EL 

MATRIMONIO EN LA 

FECHA AGENDADA 

6 

9 

FIN  



 

82 
 

REGISTRO OPORTUNO DE NACIMIENTO 

 

OBJETIVO 

Registrar el nacimiento de niñas y niños que se suscite dentro del territorio estatal, 

mediante la expedición y entrega del Acta de Nacimiento, que lo acredita como 

mexicano de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 

ALCANCE 

Aplica a toda la población que nace dentro del territorio nacional cuyo registro sea 

solicitado por los padres o persona distinta. 

Aplica a los servidores públicos y unidades administrativas de las oficialías del Registro 

Civil. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponda el registro de actos y hechos del 

estado civil relativo al Nacimiento de los mexicanos habitantes del territorio de su 

jurisdicción y de los extranjeros que accidentalmente se encuentren dentro de la 

misma. 

Cumplir los requisitos que, para el registro oportuno de nacimiento, establece el Código 

Civil, el Reglamento del Registro Civil y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 



 

83 
 

Verificar que el registro de nacimiento se asiente en las formas oficiales establecidos 

por el Código Civil y el reglamento respectivo. 

Se suprimió lo de asignación de clave CURP, ya no lo asigna el departamento de 

estadística sino RENAPO al insertar los datos del registro 

 

DEFINICIONES 

Acta: Instrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil 

que es asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro 

Civil. 

Acta de nacimiento: las actas de nacimiento son los instrumentos públicos por medio 

de los cuales se hace constar de manera auténtica y fehaciente la situación jurídica de 

una persona en relación con este hecho. 

Menor: persona que se pretende registrar menor de un año de edad. 

Nacimiento oportuno: es el que se declara dentro del primer año de ocurrido el hecho. 

 

INSUMOS  

- Solicitud por escrito. 

- Presentación de la persona a registrar. 

 

RESULTADOS 

Acta de nacimiento 

Persona registrada 

 

POLÍTICAS 

- Para el registro de nacimiento es indispensable presentar el Certificado de nacimiento 

original del menor.  
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DESARROLLO 

 

No. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 
Persona física Se presenta el ciudadano en el 

registro civil 

2 
Persona física/ Registro Civil Solicita requisitos para inscribir el 

registro 

3 
Persona física/ Registro Civil Regresa con los requisitos al 

registro  

4 Registro Civil Entregan los requisitos al personal  

5 Registro Civil Se presenta para llenar la solicitud 

6 Registro Civil Se realiza el acta correspondiente 

7 Registro Civil Se entrega el acta de nacimiento  
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE NACIMIENTO 

OPORTUNO 

USUARIO REGISTRO CIVIL 
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REGISTRO DE ACTA DE DEFUNCIÓN 

 

OBJETIVO 

Registra el deceso de personas fallecidas dentro del territorio del Estado de México, 

mediante la expedición y entrega del acta de defunción correspondiente y la inscripción 

de la misma en el registro civil, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 

ALCANCE 

Aplica a toda la población que demande el servicio de la expedición del Acta de 

Defunción. 

Aplica a los servidores públicos de las Oficialías del Registro Civil de la Entidad. 

Aplica al Procesamiento de Información Estadística del Registro Civil. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Autorizar dentro de la jurisdicción correspondiente el registro de actos y hechos del 

estado civil relativo a la Defunción de los mexicanos y extranjeros habitantes del 

territorio de su jurisdicción o que accidentalmente se encuentren dentro de la misma. 

Cumplir los requisitos que el Código Civil, el reglamento y cualquier otro ordenamiento 

legal aplicable establecen para el registro y expedición de Actas de Defunción. 
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Verificar que el registro de actas de defunción se asiente en las formas oficiales 

establecidas para tal efecto y que su contenido se ajuste a los lineamientos 

establecidos por el Código Civil y el Reglamento respectivo. 

Notificar de manera oportuna al Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de 

Gobernación de los actos y hechos del estado civil en los que intervengan extranjeros. 

Cumplir las guardias establecidas para el asentamiento de actas de defunción y 

trámites relacionados en los días y horarios establecidos. 

Expedir órdenes de inhumación o cremación. 

Denunciar ante el Ministerio Público de las inhumaciones o cremaciones realizadas sin 

los requisitos de ley. 

 

DEFINICIONES 

Acta: Instrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil 

que es asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro 

Civil. 

Defunción: es la cesación completa y definitiva de los signos vitales de una persona 

física, puede producirse de manera natural o de forma violenta. 

Muerte natural: se produce como consecuencia de una enfermedad o por la edad. 

Muerte violenta: es causada por acción de un agente externo comprendiendo a la 

muerte súbita sospechosa, que sea aquélla que se presenta de un modo imprevisto 

de forma repentina, en estado de salud o enfermedad sin causa previa aparente. 

 

INSUMOS 

Certificado Médico de Defunción, en formato autorizado por la secretaria de Salud. 

 

RESULTADOS 

Registro de personas fallecidas 

Acta de Defunción 

 

POLÍTICAS 

El registro de Defunción se realiza dentro de las 48 horas a partir del deceso de la 

persona. 
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DESARROLLO 

 

No. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 
Persona física Se presenta el ciudadano en el 

registro civil 

2 
Persona física/ Registro Civil Solicita requisitos para inscribir el 

registro de defunción 

3 Persona física/ Registro Civil Regresa con los requisitos al registro  

4 Registro Civil Entregan los requisitos al personal  

5 Registro Civil Se presenta para llenar la solicitud 

6 Registro Civil Se realiza el acta correspondiente 

7 Registro Civil Se entrega el acta de defunción 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE DEFUNCION 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL 
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REGISTRO EXTEMPORANEO DE NACIMIENTO 

 

OBJETIVO 

Registrar los nacimientos que se realicen dentro del territorio estatal de personas 

mayores de un año y que no fueron registradas oportunamente, mediante la entrega 

del Acta de Nacimiento, que lo acredita como mexicano de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 

 

ALCANCE 

Aplica a toda la población que demande el servicio de Registro de Nacimiento de una 

persona que no se registró oportunamente. Excluye a todo aquéllos menores que 

tengan de cero a un año de vida, así como expósitos y abandonados. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponda el registro de nacimiento 

extemporáneo de los mexicanos habitantes del territorio de su jurisdicción. 

Cumplir los requisitos que el Código Civil, el Reglamento y cualquier otro ordenamiento 

legal aplicable prevén para el registro extemporáneo de nacimientos. 

Verificar que el registro extemporáneo de nacimiento se asienten las formas oficiales 

establecidas y que su contenido se ajuste a lo que establece el Código Civil y el 

reglamento respectivo. 
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Notificar al Instituto Nacional de Migración de la Secretaria de Gobernación de todos 

los actos y hechos del estado civil en los que intervengan extranjeros. 

 

DEFINICIONES 

Acta: Instrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil 

que es asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro 

Civil. 

Acta de nacimiento: las actas de nacimiento son los instrumentos públicos por medio 

de los cuales se hace constar de manera auténtica y fehaciente la situación jurídica de 

una persona en relación con este hecho. 

Nacimiento extemporáneo: es el que se declara después del año de nacimiento. 

 

INSUMOS 

- Solicitud de Registro Extemporáneo de Nacimiento. 

- Presentación de la persona a registrar. 

 

RESULTADOS 

Acta de nacimiento. 

Personas mayores de un año registradas. 

 

POLÍTICAS 

Presentar requisitos para realizar el trámite y acreditar que no existe registro alguno 

de nacimiento. 
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DESARROLLO 

 

No. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 Persona Física Se presenta el ciudadano en el 

registro civil 

2 Persona Física/ Registro Civil Solicita requisitos para inscribir el 

registro extemporáneo 

3 Persona Física/ Registro Civil Regresa con los requisitos al registro 

civil 

4 Persona Física Entrega los requisitos al personal  

5 Persona Física Se presenta para llenar la solicitud 

6 Persona Física Presencia de la persona a registrar 

7 Registro Civil Se realiza el acta correspondiente 

8 Registro Civil Se entrega el acta de registro 

extemporáneo 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO EXTEMPORANEO 

DE NACIMIENTO 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL 
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REGISTRO DE ACTA DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO 

 

OBJETIVO 

Llevar a cabo el acto jurídico por el cual dos personas que se unieron en matrimonio, 

por libre y determinante voluntad deciden disolver dicho matrimonio, mediante el 

registro y entrega del acta de divorcio, de conformidad con la legislación vigente en el 

Estado de México. 

 

ALCANCE 

Aplica a todas las personas que habiéndose unido en legítimo matrimonio soliciten el 

servicio de divorcio administrativo.  

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponda el registro de actos y hechos del 

estado civil relativos al Divorcio de los mexicanos y extranjeros habitantes del territorio 

de su jurisdicción. 

Inscribir las resoluciones que declaren la nulidad de matrimonio. 

Cumplir los lineamientos establecidos en el Código Civil, el reglamento y demás 

ordenamientos legales aplicables al registro y emisión de Actas de Divorcio 

Administrativo. 
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Verificar que el registro de acta de divorcio administrativo se asiente en las formas 

oficiales establecidas para tal efecto y que se ajusten a lo establecido por el Código 

Civil y el reglamento respectivo. 

 

DEFINICIONES 

Divorcio: Es la disolución del matrimonio que permite a los cónyuges, estar en aptitud 

de contraer otro matrimonio. 

Divorcio Administrativo: Acto jurídico que pertenece a la clasificación del divorcio 

voluntario, solicitándose de común acuerdo por los cónyuges ante el Oficial del 

Registro Civil. 

 

INSUMOS 

Solicitud de Divorcio Administrativo 

 

RESULTADOS 

Acta de Divorcio 

Divorcios Administrativos registrados 

 

POLÍTICAS 

Estar de mutuo acuerdo ambas partes y presentarse en la Oficialía para realizar el 

trámite. 
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DESARROLLO 

 

No. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 
Persona Física Se presenta el ciudadano en el registro 

civil 

2 
Persona Física/ Registro Civil Solicita requisitos para inscribir el registro 

de divorcio administrativo 

3 Persona Física/ Registro Civil Regresa con los requisitos al registro civil 

4 Persona Física Entrega los requisitos al personal  

5 Persona Física Se presentan para llenar la solicitud 

6 Registro Civil Expide recibo de pago 

7 Persona Física Realiza pago en caja 

8 
Persona Física/Registro Civil Presencia de las partes para firmar el 

acta de divorcio 

9 Registro Civil Se realiza el acta correspondiente 

10 Registro Civil Se entrega el acta 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL TESORERIA 
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INSCRIPCIÓN DE ACTA DE DIVORCIO JUDICIAL 

 

OBJETIVO 

Llevar a cabo el acto jurídico por el cual dos personas que se unieron en matrimonio, 

deciden disolver el vínculo que los une, que declare el divorcio y el registro y entrega 

del acta correspondiente, conforme a la legislación vigente en el Estado de México. 

 

ALCANCE 

Aplica a todas las personas que habiéndose unido en legítimo matrimonio soliciten el 

registro de la sentencia de divorcio judicial. Aplica a los Oficiales del Registro Civil, 

aplica al registro de Acta de Divorcio Administrativo. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPOSABILIDADES 

Autorizar dentro del ámbito de su competencia, el registro de los actos y hechos del 

estado civil que se refieran al divorcio de los mexicanos y extranjeros habitantes del 

territorio de su jurisdicción. 

Verificar el cumplimiento de los requisitos que para la inscripción del Acta de Divorcio 

Judicial establece el Código Civil, el Reglamento del Registro Civil y demás 

ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Asentar las actas de divorcio en los formatos respectivos, verificando que su contenido 

se ajuste a lo establecido por el Código Civil y el Reglamento respectivo. 
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DEFINICIONES 

Divorcio Judicial: acto en el cual uno o ambos cónyuges solicitan a la autoridad 

judicial competente la disolución del vínculo que los une. 

 

INSUMOS 

Solicitud del Registro de Divorcio Judicial. 

 

RESULTADOS 

Acta de Divorcio 

Registro de Divorcios Judiciales 

 

POLÍTICAS 

Presentar sentencia emitida por el Juzgado, para el asentamiento de acta de divorcio. 

 

DESARROLLO 

 

No. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 
Persona Física Se presenta el ciudadano en el 

Registro Civil 

2 
Persona Física/ Registro Civil Solicita requisitos para inscribir el 

registro de divorcio judicial 

3 
Persona Física/ Registro Civil Regresa con los requisitos al 

Registro Civil 

4 Persona Física Entrega los requisitos al personal  

5 Persona Física Se presentan para llenar la solicitud 

6 Registro Civil Expide recibo de pago 

7 Persona Física Realiza pago en caja 

8 Registro Civil Se realiza el acta correspondiente 

9 Registro Civil Se entrega el acta 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: INSCRIPCIÓN DE ACTA DE DIVORCIO JUDICIAL 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL TESORERÍA 
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REGISTRO DE ACTA DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS 

 

OBJETIVO 

Registrar el acto jurídico por medio del cual se desea reconocer a una persona 

mediante la inscripción y entrega del Acta de Reconocimiento, que lo acredite como 

hijo de acuerdo a la normatividad aplicable en la Entidad. 

 

ALCANCE 

Aplica a toda la población que demande el servicio del Reconocimiento de Hijos, 

excluye a todos aquéllos menores abandonados, los expósitos y los menores que van 

a ser adoptados. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Dar autorización dentro de la jurisdicción que le corresponda, para el registro de actos 

y hechos del estado civil relativos al reconocimiento de hijos, de los mexicanos que 

habitan dentro del territorio de su jurisdicción. 

Dar cumplimiento a los requisitos que para la celebración de los actos y hechos del 

estado civil establece el Código Civil, el reglamento y cualquier otro ordenamiento legal 

aplicable. 
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Asentar las actas de reconocimiento de hijos en los formatos que correspondan y 

verificar que su contenido se ajuste a lo establecido por el Código Civil y el Reglamento 

respectivo. 

 

DEFINICIONES  

Reconocimiento: es un acto jurídico, en virtud del cual el que reconoce asume a favor 

del reconocido todos los derechos y obligaciones que se derivan de la filiación. 

 

INSUMOS 

Solicitud de acta (s) de Reconocimiento de hijos y presentación de la persona a 

reconocer. 

 

RESULTADOS 

Acta de Reconocimiento de hijos 

Personas reconocidas 

 

POLÍTICAS 

Deberán estar presentes para realizar acto; reconocedor, persona que otorga 

consentimiento y persona a reconocer. 

 

DESARROLLO 

No. 
Unidad Administrativa/Persona 

Física 
Actividad 

1 
Persona Física Se presenta el reconocedor en el 

registro civil 

2 
Persona Física/ Registro Civil Solicita requisitos para inscribir el 

registro de reconocimiento de hijos 

3 
Persona Física/ Registro Civil Regresa con los requisitos al 

registro civil 

4 Persona Física Entrega los requisitos al personal  

5 Persona Física Se presentan para llenar la solicitud 

6 Registro Civil Expide recibo de pago 

7 Persona Física Realiza pago en caja 

8 Registro Civil Se realiza el acta correspondiente 

9 
Registro Civil Se entrega el acta de nacimiento 

con los apellidos paternos 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL TESORERIA 
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INSCRIPCIÓN DE ACTA DE ADOPCIÓN 

 

OBJETIVO 

Registrar el acto jurídico que crea un vínculo de parentesco civil entre adoptante y 

adoptado, del que se derivan relaciones análogas a las que resultan de la paternidad 

y filiación legítimas. 

 

ALCANCE  

Aplica a toda la población que demande el servicio de Registro del Acto de Adopción, 

excluye a todos aquellos menores abandonados y los expósitos. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponda, el registro de actos y hechos del 

estado civil relativos a la adopción que deseen llevar a cabo los mexicanos y 

extranjeros que habiten en territorio nacional. 

Cumplir los requisitos que para el registro oportuno de nacimiento establece el Código 

Civil, el Reglamento del Registro Civil y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

Asentar las Actas de Adopción en los formatos respectivos, verificando que su 

contenido se ajuste a los establecido por el Código Civil y el Reglamento respectivo. 
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DEFINICIONES 

Adopción: Acto Jurídico que crea entre adoptante y adoptado, un vínculo de 

parentesco civil del que se derivan relaciones análogas a las que resulten de la 

paternidad y filiación legítima. 

 

INSUMOS 

- Solicitud de Adopción 

- Oficio de Remisión del Juzgado y presentación de la persona que se adoptará. 

 

RESULTADOS 

Acta de Adopción 

Personas adoptadas debidamente registradas 

 

POLÍTICAS 

Presentar sentencia emitida por el Juzgado donde se determine el trámite de adopción.  

 

DESARROLLO 

 

No. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 Persona Física Se presenta el ciudadano en el registro 

civil 

2 Persona Física/ Registro Civil Solicita requisitos para inscribir la 

adopción 

3 Persona Física/ Registro Civil Regresa con los requisitos al Registro 

Civil 

4 Persona Física Entregan los requisitos al personal  

5 Persona Física Se presenta para llenar la solicitud 

6 Registro Civil Se realiza el acta de con la anotación 

correspondiente 

7 Registro Civil Se entrega el acta de nacimiento . 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: INSCRIPCIÓN DE ACTA DE 

ADOPCIÓN 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL 
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INSCRIPCIÓN DE LAS ACTAS DE TUTELA DE LAS EJECUTORIAS QUE 

DECLAREN LA AUSENCIA Y/O PRESUNCIÓN DE MUERTE Y/O PERDIDA DE LA 

CAPACIDAD LEGAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

 

OBJETIVO 

Lograr la aclaración y/o modificación del estado civil. 

 

ALCANCE 

Aplica a toda la población. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponda la inscripción de las resoluciones 

que declaren la adopción simple, la tutela, la ausencia, la presunción de muerte, 

pérdida de la capacidad legal para administrar bienes, o nulidad de matrimonio. 

Cumplir los requisitos que, para la inscripción de sentencias, establece el Código Civil, 

el Reglamento del Registro Civil y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

Asentar las actas de inscripción de sentencias en los formatos que correspondan, 

verificando que su contenido se ajuste a lo establecido por el Código Civil, el 

Reglamento del Registro respectivo. 
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DEFINICIONES 

Ausencia: es la desaparición de una persona del lugar de su residencia, de quien no 

se tiene noticias y por consiguiente su existencia es dudosa. 

Pérdida de la capacidad: es el estado jurídico en que se encuentra una persona que, 

careciendo de sus aptitudes generales para gobernarse y administrar sus bienes, es 

declarada incapaz por sentencia judicial y sometida a la guarda de un tutor. 

Presunción de muerte: transcurridos tres años desde la declaración de ausencia, el 

Juez a instancia de parte interesada, declara la presunción de muerte. 

Tutela: guarda de la persona y de sus bienes, respecto de los que no estando sujetos 

a la patria potestad tienen incapacidad natural y legal o solamente la segunda para 

ejercitar sus derechos y cumplir sus obligaciones. 

 

INSUMOS 

Solicitud de la Resolución que declare o modifique el estado civil por ausencia, 

presunción de muerte o pérdida de la capacidad legal para administrar bienes. 

 

RESULTADOS 

Acta de Inscripción de Sentencia. 

 

POLÍTICAS 

Presentar sentencia emitida por el Juzgado donde se determine el trámite de tutela.  
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DESARROLLO  

 

No. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 
Persona Física Se presenta el ciudadano en el 

Registro Civil 

2 
Persona Física/ Registro Civil Solicita requisitos para inscribir la 

tutela 

3 
Persona Física/ Registro Civil Regresa con los requisitos al 

Registro Civil 

4 Persona Física Entregan los requisitos al personal  

5 Persona Física Se presenta para llenar la solicitud 

6 Registro Civil Expide recibo de pago 

7 Persona Física Realiza pago en caja 

 

8 

Registro Civil Se realiza el acta con la anotación 

correspondiente 

9 Registro Civil Se entrega el acta de tutela. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: INSCRIPCIÓN DE LAS ACTAS DE TUTELA DE LAS EJECUTORIAS QUE DECLAREN LA 

AUSENCIA Y/O PRESUNCIÓN DE MUERTE Y/O PERDIDA DE LA CAPACIDAD LEGAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL TESORERIA 
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EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE LOS ACTOS DEL REGISTRO 

CIVIL 

 

OBJETIVO 

Certificar los actos registrales del estado civil mediante la expedición de copia fiel de 

las actas de nacimiento, matrimonio, defunción. Adopción, reconocimiento, divorcio e 

inscripción de sentencia. 

 

ALCANCE 

Aplica a toda la población que demande el servicio de expedición de copias 

certificadas, aplica a la expedición de copias certificadas de los originales que obran 

en el archivo del Registro Civil. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponda la expedición de copias 

certificadas de las actas que contiene los hechos del estado civil (Nacimiento oportuno 

y extemporáneo, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y defunción de 

mexicanos y extranjeros habitantes del territorio de su jurisdicción o que se encuentren 

dentro de la misma). 
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Dar cumplimiento a los requisitos que el Código Civil, el reglamento y cualquier otro 

ordenamiento legal aplicable prevén para la celebración de los actos y hechos del 

estado civil. 

Cumplir los requisitos que, para la expedición de copias certificadas de los actos 

registrales, establece el Código Civil y demás ordenamientos legales aplicable en la 

materia. 

Expedir las certificaciones de actas y las constancias de Inexistencia del registro del 

archivo a su cargo, previa solicitud y pago de derechos correspondiente. 

Gestionar la encuadernación de los libros que contienen las actas del Registro Civil. 

 

DEFINICIONES 

Certificación: Garantía de certeza o autenticidad de registros y documentos oficiales, 

extendidos por persona autorizada. 

 

INSUMOS 

Proporcionar el nombre y fecha de nacimiento de la persona registrada, fecha de 

registro del acto o hecho. 

 

RESULTADOS 

Copias certificadas expedidas, de cualquier hecho o acto del estado civil. 

 

POLÍTICAS 

Para realizar dicho trámite se debe presentar CURP, copia del acta a solicitar. 

 

DESARROLLO 

No. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 Persona Física Se presenta el ciudadano en el Registro Civil 

2 Persona Física Solicita una copia certificada 

3 Registro Civil El personal le solicita los datos 

4 Registro Civil Expide recibo de pago  

5 Persona Física Paga en caja 

6 Registro Civil Entrega recibo al personal 

7 Registro Civil Se realiza la copia certificada 

8 Registro Civil Se entrega el acta solicitada 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS DE LOS 

ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL TESORERIA 
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TRANSCRIPCIÓN DE ACTOS Y/O HECHOS DEL ESTADO CIVIL CELEBRADOS 

POR MEXICANOS EN EL EXTRANJERO ANTE AUTORIDADES EXTRANJERAS 

 

OBJETIVO 

Otorgar plena validez a los actos y/o hechos del estado civil celebrados por mexicanos 

en el extranjero. 

 

ALCANCE  

Aplica a la población nacida en el extranjero. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponda el registro de actos y/o hechos 

del estado civil relativo a la transcripción de actos y/o hechos del estado civil 

celebrados por mexicanos en el extranjero. 

Cumplir los requisitos que para la transcripción de actos, establece el Código Civil, el 

Reglamento del Registro Civil y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

 

DEFINICIONES 

Acta de Nacimiento: Las actas de nacimiento son los instrumentos públicos por medio 

de los cuales se hace constar de manera auténtica y fehaciente la situación jurídica de 

una persona en relación con este hecho. 
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Extranjero: Toda aquella persona que no tenga la nacionalidad mexicana. 

 

INSUMOS 

- Solicitud verbal de Transcripción de Acta Nacimiento, Matrimonio, Defunción. 

- Presentación de documentos para la transcripción. 

 

RESULTADOS 

Acta de Nacimiento, matrimonio, defunción. 

 

POLÍTICAS 

Presentar requisitos solicitados para poder realizar el trámite. 

 

DESARROLLO  

 

No. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 
Persona Física Se presenta el ciudadano en el registro 

civil 

2 Persona Física/ Registro Civil Solicita requisitos para transcripción  

3 
Persona Física/ Registro Civil Regresa con los requisitos al Registro 

Civil 

4 Persona Física Entregan los requisitos al personal  

5 Persona Física Se presenta para llenar la solicitud 

6 Registro Civil Expide recibo de pago 

7 Persona Física Realiza pago en caja 

8 Registro Civil Se realiza transcripción  

9 Registro Civil Se entrega el acta  
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: TRANSCRIPCIÓN DE ACTOS Y/O HECHOS DEL ESTADO 

CIVIL CELEBRADOS POR MEXICANOS EN EL EXTRANJERO ANTE 

AUTORIDADES EXTRANJERAS 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL TESORERIA 
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1 

2 

7 

8 

5 

SE REALIZA TRANSCRIPCION   

6 

SE ENTREGA EL ACTA 

4 

 EXPEDICIÓN DE 

RECIBO 

SE LE ENTREGA EL RECIBO AL 

PERSONAL 

ENTREGA LOS REQUISITOS AL 

PERSONAL 

 

3 

FIN  
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EXPEDICIÓN DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (CURP) 

 

OBJETIVO 

Otorgar la constancia de asignación y uso de la Clave Única de Registro de Población. 

 

ALCANCE   

Aplica a toda la población 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta 

del Gobierno, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal 2024. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán. Gaceta de 

Gobierno Municipal, sus reformas y adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponde la entrega de la constancia de 

asignación y uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

Asignar correctamente la Clave de Registro e Identidad Personal. 

 

DEFINICIONES 

CURP: Clave Única de Registro e Identidad Personal. 

Acta: Instrumento público, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil 

que asentada en los formatos autorizados por la Dirección General del Registro Civil. 

 

INSUMOS 

Solicitud verbal de la constancia de asignación de la clave CURP. 
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RESULTADOS 

Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

POLÍTICAS 

Para solicitar la expedición de la clave CURP, es necesario presentar documento 

probatorio como lo es el acta de nacimiento. 

 

DESARROLLO  

 

No. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PERSONA 

FÍSICA 

ACTIVIDAD 

1 
Persona Física Se presenta el ciudadano en el 

Registro Civil 

2 Persona Física Solicita su clave CURP 

3 Registro Civil El personal le solicitan los datos 

4 Registro Civil Expide y entrega la clave CURP 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: EXPEDICIÓN DE LA CLAVE UNICA DE 

REGISTRO DE POBLACION (CURP) 

PERSONA FÍSICA REGISTRO CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE PRESENTA EL 

CIUDADANO EN EL 

REGISTRO CIVIL 

 

SOLICITA SU CLAVE CURP 

 

INICIO 

1 

2 

3 
SOLICITA DATOS 

PERSONALES   

4 

EXPIDE Y ENTREGA LA CLAVE 

CURP 

 

FIN  
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JUZGADO CÍVICO 

 

PROCEDIMIENTO AUDIENCIA PÚBLICA POR LA PROBABLE COMISIÓN DE 

UNA FALTA ADMINISTRATIVA 

 

OBJETIVO 

Conocer las conductas que realizan las personas que infringen a las normas y reglas 

contenidas en la legislación municipal, y determinar su sanción.  

 

ALCANCE 

Aplica para toda la población que transita dentro del Municipio de Jocotitlán, Estado 

de México y comete alguna falta administrativa.  

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Código Nacional de Procedimientos Penales. Diario Oficial de la Federación, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Penal del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 20 de 

marzo de 2000, sus reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, 20 de marzo de 2000, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal de Jocotitlán. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y 

adiciones. 

  

RESPONSABILIDADES 

El Juzgado Cívico de Jocotitlán es el encargado de conocer las infracciones al Bando 

Municipal y demás Reglamentos, así como determinar una sanción, o bien canalizar a 

la persona detenida a la dependencia que según corresponda para cumplir con una 

Medida de Mejora para la Convivencia 

 

DEFINICIONES 

Juez Cívico: Persona encargada de conocer, mediar y sancionar las infracciones 

administrativas. 
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Conciliación: es un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través del cual, 

dos o más personas, gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 

ayuda de un tercero denominado conciliador. 

Legislación Municipal: Bando Municipal 

Mediación: Intervención de una persona u organismo en una discusión o en un 

enfrentamiento entre dos partes para encontrar una solución 

Unidad Administrativa: El Juzgado Cívico de Jocotitlán 

Infractor: Persona detenida que comete una falta administrativa. 

 

INSUMOS  

Persona detenida y puesta a disposición ante el Juez Cívico por la Probable comisión 

de una fata administrativa. 

 

RESULTADOS 

Determinación de una sanción administrativa. 
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DESARROLLO 

 

No. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO/

USUARIO 

ACTIVIDAD 

1 Seguridad Publica/Oficial Se recibe reporte de la posible comisión de 

una falta administrativa, realiza la detención 

y puesta a disposición ante el Juez Cívico 

2 Seguridad Publica/Primer 

Respondiente 

Realiza el registro de su detenido ante el 

Juzgado Cívico, a través del Secretario del 

Juzgado y Custodio 

3 Juez Cívico Toma de conocimiento con la puesta a 

disposición de probable infractor, 

ordenando que se realice las valoraciones 

médicas y psicológicas por el personal 

capacitado para ello. 

4 Medico/Psicólogo El médico o paramédico, así como el 

psicólogo realizan la valoración clínica y 

psicológica según corresponda al probable 

infractor 

5 Juez Cívico Se lleva a cabo la audiencia pública, en la 

cual el primer respondiente da a conocer el 

motivo de la detención, se le da su Garantía 

de audiencia al probable infractor, se 

ofrecen las pruebas, se desahogan y se 

toma una determinación. 
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DIAGRAMACIÓN 
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PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y JUSTICIA RESTAURATIVA 

DE CONFLICTOS 

 

OBJETIVO 

Prevenir y solucionar conflictos civiles, familiares, mercantiles, vecinales, escolares o 

penales, para que las personas construyan acuerdos satisfactorios, equitativos y 

justos, siempre dentro del marco de la ley. 

 

ALCANCE 

Podemos ayudar a mediar o conciliar las diferencias que surjan en relación con un 

determinado hecho, derecho, contrato, obligación, acción o pretensión en las materias 

civil, familiar, mercantil, penal y de justicia para adolescentes. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Código Nacional de Procedimientos Penales. Diario Oficial de la Federación, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Penal del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 20 de 

marzo de 2000, sus reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

13 de diciembre de 2001, sus reformas y adiciones. 

- Manual sobre Programas Justicia Restaurativa. 

- Pacto de San José. 

- Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. Diario Oficial 

de la Federación, 26 de enero de 2024, sus reformas y adiciones. 

- Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 

Penal. Diario Oficial de la Federación, 01 de abril de 2024, sus reformas y adiciones. 

- Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de 

México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 22 de diciembre de 2010, sus reformas 

y adiciones. 

- Reglamento del Centro de Mediación y Conciliación. 

- Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, 20 de marzo de 2000, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal de Jocotitlán. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y 

adiciones. 
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RESPONSABILIDADES 

El Juzgado Cívico de Jocotitlán es el encargado de conocer las quejas por las posibles 

faltas administrativas que cometa la población que vayan en contra de lo contenido en 

el Bando Municipal y demás Reglamentos, proponer a través de los MASC’s darle fin 

a su conflicto o bien determinar una sanción.  

 

DEFINICIONES 

Juez Cívico: Persona encargada de conocer, mediar y sancionar las infracciones 

administrativas. 

Facilitador: Persona encargada de mediar, conciliar y facilitar la conversación de las 

personas que tienen un conflicto. 

Conciliación: Es un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través del cual, 

dos o más personas, gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 

ayuda de un tercero denominado conciliador. 

Convenio: Documento que realiza el facilitador en el que contiene los acuerdos a los 

que se llegaron para dar fin al problema. 

Legislación Municipal: Bando Municipal 

Mediación: Intervención de una persona u organismo en una discusión o en un 

enfrentamiento entre dos partes para encontrar una solución 

Unidad Administrativa: El Juzgado Cívico de Jocotitlán 

Infractor: Persona detenida que comete una falta administrativa. 

 

INSUMOS 

Persona que asista al Juzgado Cívico y manifieste tener un conflicto comunitario. 

 

RESULTADOS 

Determinación de una sanción administrativa. 
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DESARROLLO 

 

No. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO/

USUARIO 

ACTIVIDAD 

1 Usuario Acude al Juzgado Cívico manifestando que tiene 

un problema comunitario. 

2 Facilitador Se verifica si tu conflicto es susceptible de 

mediarse, conciliarse o someterse a un proceso 

restaurativo, de acuerdo con la ley; y de ser así se 

invita a que comparezca la otra parte del conflicto 

con la finalidad de realizar la medicación.  

3 Usuarios Dan a conocer cada una de las partes los motivos 

que generan conflicto entre ellos, hasta que 

lleguen a un acuerdo 

4 Facilitador Realiza el convenio con los acuerdos llegados, 

proporcionando copia certificada del convenio a 

cada una de las partes. 
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DIAGRAMACIÓN 
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PROCEDIMIENTO DE QUEJA PARA DAR SOLUCIÓN A LOS CONFLICTOS 

COMUNITARIOS 

 

OBJETIVO 

Conocer los problemas comunitarios entre las personas, canalizarlas al área de 

mediación municipal y así dar solución a sus problemas, a través de un Mecanismo 

Alternativo de Solución de Controversias, o bien determinar una sanción en caso de 

incumplimiento. 

 

ALCANCE 

Aplica para toda la población que transita dentro del Municipio de Jocotitlán, Estado 

de México y comete alguna falta administrativa.  

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Código Nacional de Procedimientos Penales. Diario Oficial de la Federación, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Penal del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 20 de 

marzo de 2000, sus reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 

sus reformas y adiciones. 

- Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, 20 de marzo de 2000, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal de Jocotitlán. Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y 

adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Juzgado Cívico de Jocotitlán es el encargado de conocer las quejas por las posibles 

faltas administrativas que cometa la población que vayan en contra de lo contenido en 

el Bando Municipal y demás Reglamentos, proponer a través de los MASC’s darle fin 

a su conflicto o bien determinar una sanción.  

 

DEFINICIONES 

Juez Cívico: Persona encargada de conocer, mediar y sancionar las infracciones 

administrativas. 



 

129 
 

Facilitador: Persona encargada de mediar, conciliar y facilitar la conversación de las 

personas que tienen un conflicto. 

Conciliación: Es un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través del cual, 

dos o más personas, gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 

ayuda de un tercero denominado conciliador. 

Convenio: Documento que realiza el facilitador en el que contiene los acuerdos a los 

que se llegaron para dar fin al problema. 

Legislación Municipal: Bando Municipal 

Mediación: Intervención de una persona u organismo en una discusión o en un 

enfrentamiento entre dos partes para encontrar una solución 

Unidad Administrativa: El Juzgado Cívico de Jocotitlán 

Infractor: Persona detenida que comete una falta administrativa. 

 

INSUMOS 

Persona que asista al Juzgado Cívico y manifieste tener un conflicto comunitario. 

 

RESULTADOS 

Determinación de una sanción administrativa. 
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DESARROLLO 

 

No. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO/

USUARIO 

ACTIVIDAD 

1 Usuario Acude al Juzgado Cívico manifestando que tiene un 

problema comunitario. 

2 Juez Cívico Se le invita a participar con un MASC´s, catalizándolo 

al área de mediación, si acepta se turna con la 

Facilitadora de Juzgado, dando fin al procedimiento. 

3 Usuario Para el caso del incumplimiento al convenio realizado 

en el área de mediación, a petición de parte se continua 

con el procedimiento de audiencia pública ordinario 

4 Juez Cívico Toma de conocimiento y cita al probable infractor para 

que exponga los motivos de su incumplimiento, invitarlo 

a dar cumplimiento o sancionarlo por este 

incumplimiento. 
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DIAGRAMACIÓN 
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PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN HECHOS DE TRÁNSITO 

 

OBJETIVO 

Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del 

tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de daños 

materiales a propiedad privada y en su caso lesiones que tarden en sanar hasta quince 

días y no amerite hospitalización. 

 

ALCANCE 

Aplica para todos ciudadanos que transitan dentro del Municipio de Jocotitlán, Estado 

de México y participen en un accidente ocasionando daños materiales a propiedad 

privada y en su caso lesiones que tarden en sanar hasta quince días y no amerite 

hospitalización. 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 

Federación, sus reformas y adiciones. 

- Código Nacional de Procedimientos Penales. Diario Oficial de la Federación, sus 

reformas y adiciones. 

- Código Penal del Estado de México. Periódico Oficial. Gaceta del Gobierno, 20 de 

marzo de 2000, sus reformas y adiciones. 

- Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. Periódico Oficial. 

Gaceta del Gobierno, 20 de marzo de 2000, sus reformas y adiciones. 

- Bando Municipal de Jocotitlán.  Gaceta de Gobierno Municipal, sus reformas y 

adiciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

- El Juzgado Cívico de Jocotitlán es el encargado de conocer, mediar, conciliar y ser 

arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista 

conflicto de intereses, siempre que se trate de daños materiales a propiedad privada y 

en su caso lesiones que tarden en sanar hasta quince días y no amerite hospitalización 

y de no llegar a un arreglo iniciar procedimiento arbitral. 

 

DEFINICIONES 

Arbitro: Persona o entidad encargada de mediar en una disputa 
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Conciliación: Es un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través del cual, 

dos o más personas, gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 

ayuda de un tercero denominado conciliador. 

Legislación Municipal: Bando Municipal. 

Laudo: Sentencia o decisión que dicta el árbitro o juez mediador en un conflicto 

Mediación: Intervención de una persona u organismo en una discusión o en un 

enfrentamiento entre dos partes para encontrar una solución 

Unidad Administrativa: El Juzgado Cívico de Jocotitlán. 

Usuario: Partes involucradas en el hecho de tránsito. 

 

INSUMOS 

Accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular y que exista un conflicto de 

interés, tratándose de daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones que 

tarden en sanar hasta quince días y no amerite hospitalización, en la que los 

conductores involucrados no hayan llegado a un acuerdo en el mismo lugar en que 

este haya ocurrido. 

 

RESULTADOS 

Acuerdo y convenio conciliatorio o Laudo Arbitral. 
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DESARROLLO 

 

N° 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO/USUARIO 

ACTIVIDAD 

1 
Seguridad 

Publica/Oficial 
Recibe reporte de hecho de tránsito 

2 Juez Cívico 

Toma conocimiento sobre el hecho de tránsito, le hará saber a los 

conductores las formalidades del procedimiento desde su inicio 

hasta la vía de apremio e instarlos a que concilien proponiendo 

alternativas equitativas de solución. 

3 
Usuarios 

 

Proceden a platicar entre ellos y ver si es posible llegar a un 

acuerdo conciliatorio. Teniendo como límite tres horas. 

4 
Juez Cívico 

 

Si el resultado es una conciliación se hace constar en el acta 

respectiva de manera circunstanciada. El acuerdo conciliatorio 

tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo en la vía 

de apremio previsto en el Código de Procedimientos Civiles del 

Estado. 

De lo contrario se continuará con el Procedimiento arbitral 

remitiendo a los usuarios ante el médico Legista adscrito a la 

Fiscalía de Justicia del Estado de México. 

5 Médico Legista 
Determina el estado psicofísico y lesiones de los usuarios y remite 

el Certificado a el Juzgado Cívico. 
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6 Juez Cívico 

Toma la declaración de los interesados, del tránsito o policía que 

conozca de los hechos y, en su caso de los testigos y ajustadores. 

Procederá a dar fe de los vehículos involucrados y de los daños 

que presenten, tomando fotografías que muestran los daños 

sufridos, para constancia. Realizando consulta para saber si los 

vehículos cuentan o no con reporte de robo. 

Remitir los vehículos al depósito correspondiente según sea el 

caso. (Los usuarios tienen el derecho de otorgar garantía bastante 

para garantizar el pago de la reparación del daño). 

Solicitar los dictámenes correspondientes (Tránsito terrestre y 

Valuación de los daños). 

7 

Peritos de la Fiscalía 

General de Justicia del 

Estado de México 

Rinden su dictamen a la brevedad posible, mismo que podrá emitir 

bajo cualquier medio. 

8 
Juez Cívico 

 

Hace de conocimiento a los involucrados, requiriendo al posible 

responsable garantice o cubra la reparación del daño. 

En esta etapa, se instará a los interesados a que concilien 

proponiendo alternativas equitativas de solución. 

Agotando las diligencias, se emite el laudo respectivo fundado y 

motivado. Se Archiva en la carpeta correspondiente el expediente 

de procedimiento arbitral y se entregan copias certificadas a cada 

una de las partes involucradas, informando al responsable de los 

daños que tendrá un plazo de ocho días para realizar el pago 
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DIAGRAMACIÓN 
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DIRECTORIO 

SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO 

MTRO. OSCAR CARRILLO NIETO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. MARIBEL BALTAZAR GONZÁLEZ AUXILIAR DE SECRETARÍA 

LIC. RUBEN LUIS MELCHOR AUXILIAR DE SECRETARÍA 

MARIA DEL SOCORRO MONROY ESPINOSA SECRETARIA 

CRISTINA MANUEL OSORNIO SECRETARIA 

ARACELI GIL JAVIER 
SECRETARIA Y ENCARGADA DEL 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

JOEL GONZALEZ DIAZ AUXILIAR DE SECRETARÍA 

PEDRO PEDRAZA PASCUAL 
OPERADOR   DE   LA 

JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

EFREN HERNÁNDEZ VIEYRA AUXILIAR DE SECRETARÍA 

LUZ DEL CARMEN MARTÍNEZ LÓPEZ SECRETARIA 

COORDINACIÓN 

JURÍDICA 

LIC. JUAN CARLOS ORTEGA GALINDO  COORDINADOR JURÍDICO 

NANCY MARTINEZ GOMEZ AUXILIAR JURÍDICO 
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GERMAN FRIAS LOPEZ COORDINADOR DEL ÁREA DE ARCHIVOS 

ADOLFO HERNANDEZ MORENO 
ENCARGADO DEL ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN 

UBALDA JAVIER MARTINEZ ENCARGADA DEL ARCHIVO HISTÓRICO 
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REGISTRO CIVIL 

DAVID JESUS NIETO GOMEZ OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01 Y 02 

LETICIA URBINA ESPINOZA AUXILIAR 

ROBERTO GONZALEZ RODRÍGUEZ AUXILIAR 

LUCIA LOPEZ SANCHEZ SECRETARIA 
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MARGARITA PEREZ CID SECRETARIA 

NATIVIDAD JAVIER LOPEZ SECRETARIA 

ADELA LOPEZ FUENTES SECRETARIA 
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138 
 

 

DISTRIBUCIÓN 

 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder del Secretario del 

Ayuntamiento. 

Las copias controladas estarán distribuidas de la siguiente manera: 

1. Presidencia Municipal. 

2. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

139 
 

 

VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ JESÚS CEDILLO GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE JOCOTITLÁN 

 

 

 

 

 

 

 

MTRO. OSCAR CARRILLO NIETO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

HOJA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

AGOSTO DEL 2022 

 

 

 

DENTRO DE LA ACTUALIZACION QUE SE 

GENERO DE LA ADMINISTRACION 2019-2021 

FUE EL CAMBIO DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS QUE PERTECIA A LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y EN ESTA 

ADMINISTRACION 2022-2024 ES PARTE DE LA 

COMISARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL. 

AÑO 2024 
SE CREA EL JUZGADO CÍVICO Y EL ÁREA 

COORDINADORA DE ARCHIVOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 
 
 
 
 
 
 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

 

31 DE OCTUBRE DE 2024 

AÑO TRES  

NÚMERO CUARENTA Y SIETE 

 

 

 

 

 

 

Edición a cargo de la  

Secretaría del Ayuntamiento  

de Jocotitlán, Estado de México. 

 



 
 
  
 
 

 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

 

Gaceta Municipal 
         47/2024 
31 de octubre de 2024 
   

 

 
José Jesús Cedillo González 

Presidente Municipal 
 

Elisa Juan Laureano 
Síndica Municipal 

 
Iván Gómez Gómez 

Primer Regidor 

Beatriz Moreno Sánchez 
Segunda Regidora 

Víctor Alfonso Esquivel Velázquez 
Tercer Regidor 

Perla Isabel Ortiz Navarro 
Cuarta Regidora 

 

Leilani Aylin López González  
Quinta Regidora 

Guadalupe Azucena Hinojosa Servín 
Sexta Regidora 

 Rigoberto Hermenegildo Segundo 
Séptimo Regidor 

Oscar Carrillo Nieto 
Secretario del Ayuntamiento 


